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observatorio 
de la maternidad
La Fundación Observatorio de la Maternidad es un centro de estudios sin fines de lucro,
cuya misión es promover el valor social de la maternidad. 

Para ello, se incentiva la generación de información y conocimiento especializado y actual,
que integre los aspectos sociales, laborales, educativos y de salud y contribuya a iluminar la
realidad y los problemas relacionados con el fenómeno de la maternidad. El objetivo es apor-
tar soluciones creativas y de implementación factible, a fin de mejorar la calidad de las polí-
ticas públicas y privadas dirigidas a las madres, sus hijos y sus familias.

El desafío del Observatorio es constituirse en un referente institucional del estudio social de
la maternidad para los tomadores de decisión, investigadores, centros de estudios y profe-
sionales que trabajan con o para las madres actuales o futuras, a fin de ayudarlas a desarro-
llar todo su potencial como mujeres y madres.

Objetivos
Estimular la observación, el análisis y la reflexión crítica, histórica y cultural sobre la signifi-
cación y vivencias de la maternidad en toda la sociedad.

Generar y capitalizar información y conocimiento sobre la maternidad y promocionar su
estudio e investigación.

Construir una red que permita el intercambio de conocimientos y experiencias entre madres,
investigadores, actores sociales, empresarios y políticos vinculados al tema de la maternidad. 

Convertirse en un ámbito permanente de análisis, consulta y difusión de información relati-
va a la evolución de la vivencia de la maternidad, en la Argentina en primer término.

Diseñar políticas y programas creativos de realización posible para mejorar la calidad de la
atención y contención de las madres, tanto en el ámbito público como en el privado.

Trabajar conjuntamente con otros centros de estudios, actores sociales y organizaciones de
la sociedad civil en el diseño, implementación y evaluación de ideas y herramientas vincula-
das a la maternidad. Todo ello, con el fin de contribuir a la generación de consensos y faci-
litar su incidencia sobre los tomadores de decisión.  
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prólogo
El trabajo que me toca prologar aborda un tema complejo, que requiere por ello de una mira-
da fresca y tal vez atrevida. Si nuestra madurez está cifrada en la capacidad de asumir deci-
siones pasadas  y conciliarlas con nuestro comportamiento actual, pienso que este es un
ámbito –el laboral– que deja expuestas las propias inconsistencias a la hora de balancear  la
vida familiar y profesional. El primer paradigma que sería necesario desafiar es que ese
requisito de armonía deba recaer sobre los hombros de las madres. Son ambos cónyuges
los que se asociaron libremente en un proyecto común y los que deben distribuir, sin este-
reotipos que el progreso se ha encargado de borrar, las responsabilidades implícitas en la
construcción de la familia.

Ahora bien, la unidad no implica uniformidad, condición que puede empobrecer cualquier
sociedad, y la familia es la primera de todas. Mujer y varón son igualmente dignos, pero ese
brillo  luce en estructuras físicas y mentales distintas. La sociedad actual valora la figura de
la madre unida a su hijo, pero está incompleta sin la presencia del padre, quien protege el
sano desarrollo de ese vínculo, resguarda los límites de lo posible y oficia de mediador entre
los hijos y el mundo externo. 

Por otra parte, la naturaleza ha reservado privilegios únicos a las madres. Gestar a los hijos
en su vientre, alimentarlos con algo que solo ellas  pueden ofrecer, darles la primera expe-
riencia de ternura en este arduo suelo,  y educarlos tempranamente son prerrogativas de las
madres. “Porque una madre solo envía al niño al colegio cuando ya es tarde para enseñarle
las cosas que verdaderamente importan...”, y sigue Chesterton, con su particular intuición:
“A esa edad ya se ha realizado la verdadera enseñanza, y gracias a Dios ha sido impartida
casi siempre por las mujeres”. La clarividencia del escritor y periodista británico nos plantea
la educación temprana como una palanca relevante para el desarrollo y a la mujer-madre
como su punto de apoyo. 

Solemos denominar costo de oportunidad al descalce (inadvertido o procurado) de recursos
y oportunidades. Las cifras que nos exponen las estadísticas de este anuario evidencian que
un 61,2% de las madres participa del mercado del trabajo y que un 39,7% tiene empleos infor-
males. Podemos concluir entonces que la educación temprana de una parte importante de la
niñez no está en manos de sus progenitoras y que 2/3 partes de ellas resignan este papel edu-
cativo relevante por necesidades extremas, en empleos que difícilmente sean funcionales a su
desarrollo humano, factor clave para quebrar el círculo intergeneracional de la pobreza. Este
singular costo que nuestra sociedad toda está afrontando es de baja visibilidad; se parece
más a una contingencia que a un quebranto del ejercicio corriente. Quizás podemos entrever
sus efectos en algunos indicadores sociales como la desnutrición infantil, el bajo rendimien-
to y la deserción escolar, la inseguridad, el alcoholismo y otras adicciones. 

El siglo XX será recordado por la consagración de los derechos humanos y por una de sus
manifestaciones más atractivas: la participación de la mujer en el mundo del trabajo remu-
nerado. Invito a considerar si no será evocado también como el siglo de muchos niños huér-
fanos; un nuevo tipo de orfandad que no precisa la muerte de los progenitores sino simple-
mente su ausencia estructural del hogar. Habida cuenta que estamos ante un momento
pendular de la historia, y que la mujer-madre será desde ahora y –me animo a decir– para
siempre, una “trabajadora remunerada” (sea cual fuere la calidad de su vínculo laboral),
resulta crítico analizar en profundidad cuál es el costo de oportunidad mencionado  y acor-
dar cómo asumiremos sus efectos. 

No somos una sociedad acostumbrada a planificar; la naturaleza siempre ha sido pródiga
con nuestras improvisaciones. Si a nuestro congénito temor a medir le sumamos una mate-
ria tan blanda como la que nos ocupa (el desarrollo del capital social de nuestra nación), lo
más probable es que  nunca se  reconozca a la maternidad como un proceso social estraté-
gico. El Observatorio de la Maternidad no intenta denunciar la irrupción masiva de la mujer
en el mundo laboral a costa de sus responsabilidades domésticas; es mucho y muy bueno
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lo que puede aportar la mujer –y en particular la madre–  al ámbito duro de las relaciones
laborales. Este trabajo de investigación pretende mirar holísticamente este proceso desata-
do a mediados del siglo pasado y que, entre sus externalidades –como acierta a decir Jane
Haaland, ex secretaria de Asuntos Externos de Noruega y madre de 4 hijos– aparecen
“millones de madres atrapadas entre las exigencias de un trabajo organizado a medida de
los hombres y las exigencias que se derivan de la maternidad”. Me animaría a decir que nos
llevará muchas décadas asimilar inteligentemente este cambio. Aunque no aplica hacerlo
ahora, vale la pena detenerse en lo que han hecho los países escandinavos en esta materia.  

Por último, al equipo de investigación del Observatorio de la Maternidad que desarrolló en
tiempo y forma este anuario a la par de otras muchas publicaciones, y a nuestros patrocina-
dores, mi gratitud y mi compromiso.

pablo roviralta
fundador y presidente 

fundación observatorio de la maternidad 
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resumen ejecutivo
El trabajo remunerado de calidad es una fuente clave de bienestar material, psicológico y
social que favorece el desarrollo humano y social. Se caracteriza por tres principales dimen-
siones: primeramente, contribuye a alcanzar el bienestar material y a superar las condicio-
nes de  pobreza. En segundo lugar, ayuda al sostén de la identidad que se configura en torno
a las tareas realizadas. Y por último, se constituye en un factor decisivo de integración social
porque permite el establecimiento de vínculos, más allá del ámbito familiar,  que brindan
estatus y reconocimiento social.

La presente investigación se propuso analizar la significación e importancia de la situación
laboral actual de las madres en la Argentina y cuáles son los desafíos pendientes para lograr
un empleo maternal de calidad. El análisis se realizó sobre la base de datos elaborados por
el Observatorio de la Maternidad, mediante el procesamiento de la Encuesta Permanente de
Hogares (EPH)-INDEC para el segundo semestre del año 2006. A continuación se enume-
ran los principales hallazgos.

1. En la década de los 90 se produjo un incremento importante de
la participación de las madres en el mercado de trabajo.

La feminización de la mano de obra se originó especialmente en el aumento de la participa-
ción de las mujeres con carga de familia en el mercado de trabajo, es decir, fueron las
madres las que ingresaron a él (Sautu, 1999; 2000; Wainerman, 2002). Dos motivos princi-
pales ocasionaron este hecho: por un lado, las madres necesitaban revertir el empobreci-
miento de sus familias –producido por el aumento del desempleo, la precarización de las
condiciones laborales y la reducción de los ingresos medios en los hogares– y, por otro, la
transformación del mercado de trabajo que se organizaba en un contexto de más flexibilidad
y demanda de mayores niveles de educación colocaba a algunas mujeres en una situación
de ventaja respecto a los varones.

2. El trabajo de las mujeres modificó la organización familiar y las 
relaciones conyugales. 

La incorporación de las madres al mercado de trabajo provocó un cambio en la significación
social de la maternidad −las mujeres compatibilizan el cuidado de los hijos con su desarro-
llo personal y profesional−. También se correlaciona con modificaciones en la estructura del
hogar −crecen los hogares con dos aportantes y con jefatura femenina−, y con variaciones
en la dinámica familiar –las tareas del hogar y cuidados infantiles ya no son responsabilidad
exclusiva de las madres–. 

Por otra parte, el trabajo femenino fuera del hogar posibilita reducir los niveles de pobreza
de los hogares, mejorar la calidad de vida de sus miembros y equilibrar la distribución de las
decisiones conyugales. Todo lo cual significa que el trabajo dota a las mujeres de mayor
seguridad con respecto al desarrollo de su proyecto personal, al tiempo que incide en un
mayor bienestar para sus familias.

3. La mayoría de las madres participan del mercado de trabajo y
con sus ingresos contribuyen al sostenimiento económico del
hogar de igual forma que sus cónyuges. 

En la Argentina, la mayoría de las madres participan del mercado laboral (61,2%). La amplia
mayoría de ellas se desempeñan en el sector privado (72,3%) y son asalariadas (81,1%),
mientras que solo el 14,9% trabaja de manera independiente (son cuentapropistas) y un
porcentaje mínimo de mujeres (2,8%) son dueñas o socias de su propia empresa.

De hecho, estas madres aportan en promedio el 47,6% del ingreso total del hogar (ITH), lo



cual representa una contribución clave en el sostén económico de sus familias, a la vez que
manifiesta el quiebre del esquema tradicional de familia con un único proveedor varón.

Además, son las madres que se encuentran en una situación socioeconómica desfavorable
las que principalmente contribuyen al sostenimiento económico del hogar: las madres no
pobres aportan el 45,8% del ITH, las pobres el 54,4% y las indigentes el 72,5%. Sin embar-
go, aunque la proporción del ingreso de las madres indigentes tiene un mayor peso relativo
al interior del hogar, solo representa un 20% del aporte monetario real que realizan las
madres no pobres: el ingreso promedio de las indigentes es de apenas $218,9 mensuales,
mientras que el de las no pobres es de $1.112,3.

4. Las mujeres con carga de familia sufren las denominadas “des-
ventajas por la maternidad” en el mercado de trabajo.

Si se compara la participación en el mercado de trabajo y el aporte monetario de las madres
y de las mujeres jefas de hogar o cónyuges sin hijos, es posible observar una situación de
desventaja: las madres participan menos en el mercado laboral que las mujeres que no tie-
nen hijos (61,2% vs. 79,2%), y sus aportes a los ingresos totales de los hogares son meno-
res (47,6% vs. 62,5%). Asimismo, estas diferencias se reflejan en los montos de dinero que
originan: las mujeres que no son madres en promedio aportan a sus hogares aproximada-
mente un 40% más de recursos monetarios que las madres −$1.333,5 vs. $944,7, respecti-
vamente−.

Estos indicadores reflejan la situación conocida como “desventajas por la maternidad”, térmi-
nos que sugieren que la intersección entre trabajo y familia para las madres genera una ten-
sión que no se presenta en igual medida para los varones y para las mujeres sin hijos (Avellar
and Smock P., 2003).

En tal sentido, la combinación de la baja contribución de la mayoría de los varones a las tareas
del hogar con la carencia de políticas que contribuyan a conciliar la vida laboral y familiar y la
escasez de apoyo social y económico a los que proveen trabajo de cuidado limita las oportu-
nidades de empleo de las madres y reduce sus ingresos, especialmente para el caso de aque-
llas con mayor cantidad de hijos.

5. La mayoría de las madres tienen empleo de baja calidad, lo cual
repercute en su bienestar y el de su familia.

El 39,7% de las madres tiene un empleo informal en la Argentina, mientras que el 20,4% tra-
baja en el servicio doméstico. Por consiguiente, el 60% de las madres se encuentra en con-
diciones laborales desfavorables, versus el 40% restante que cuenta con un empleo formal. 

La baja calidad del empleo afecta de modo similar a una parte significativa de las que se
encuentran en la categoría de asalariadas: la mitad de las madres asalariadas (50%) no
están registradas. Esto significa que no se les efectúan aportes jubilatorios o tienen un con-
trato laboral a tiempo determinado, es decir, se encuentran en una situación de precariedad
laboral. Tal situación tiene impacto en sus condiciones de vida y también en el bienestar de
sus hijos y de su familia, ya que la informalidad y la precariedad esencialmente implican que
estas madres se encuentran trabajando sin seguro social, cobertura médica, seguro de
desempleo, o carecen del derecho al pago de indemnización por despido, vacaciones y
todos los beneficios relativos a la protección de la maternidad en el ámbito laboral. 

Adicionalmente, la amplia mayoría de las madres (70,7%) tienen puestos de baja califica-
ción ocupacional: 36,1% se desempeñan en tareas operativas (administrativas en general,
secretarias, vendedoras, etc.) y 34,6% desarrollan tareas no calificadas. Por otra parte, en el
extremo superior de la estructura de calificación, solo el 8,2% de las madres se desempeñan
en tareas profesionales. Los puestos de mayor calificación, además de contar con mejores
condiciones laborales, por lo general brindan la posibilidad de desarrollo profesional y de
aprendizaje. De esta manera, contribuyen en mayor medida a alcanzar satisfacción personal
y reconocimiento social.

anuario de la maternidad situación laboral de las madres en la Argentina 2008

(PÁGINA 13)



(PÁGINA 14)

6. El bajo nivel educativo de las madres y la organización tradicio-
nal del mercado de trabajo actúan como factores condicionantes
para el desarrollo del empleo maternal.

El bajo nivel educativo de las madres las ubica en una posición desfavorable en el mercado
de trabajo, ya que repercute significativamente en sus expectativas y posibilidades de con-
seguir un trabajo fuera del hogar y en la calidad de su inserción laboral. Basta mencionar que
cerca de la mitad de las madres en la Argentina (48,7%) tiene bajo nivel educativo: 6,5%
tiene hasta primario incompleto y el 42,2% completó el primario pero no el secundario. A
su vez, el 89,4% de las madres con bajo nivel educativo están insertas en trabajos de baja
calidad: 47% están ocupadas en el sector informal y 42,4% en el servicio doméstico. 

Y esta situación es aún más desfavorable para las madres en las que se conjuga un bajo nivel
educativo y una mayor cantidad de hijos: el 42,5% de las madres con bajo nivel educativo y
que tienen uno o dos hijos trabajan en el sector informal de la economía, porcentaje que
asciende al 63,4% para las que tienen más de cuatro hijos.

Pero además, aún sigue en vigor la clásica división de las tareas de producción y reproduc-
ción entre varones y mujeres: el imaginario colectivo le atribuye al varón la responsabilidad
del trabajo extradoméstico y a la mujer la del trabajo doméstico y de cuidado. De esta mane-
ra, la organización vigente del mercado de trabajo y la concepción de que las tareas del
hogar y de cuidado forman parte de una cuestión privada de las mujeres-madres resultan
una limitante significativa en sus oportunidades de participación laboral.

7. El 60% de las madres que trabajan en la Argentina están des-
protegidas pues se encuentran fuera del alcance de la legislación
laboral.

Tanto el derecho laboral privado como el público protegen a la mujer en su función repro-
ductiva y por lo tanto garantizan la estabilidad laboral durante el embarazo (protección del
empleo y prohibición de despido), conceden licencias por maternidad y permisos para la lac-
tancia, entre otros beneficios.

Sin embargo, las disposiciones legales en la Argentina regulan exclusivamente el trabajo
remunerado que está registrado (inserto en el sistema de aportes de la seguridad social), lo
que implica relación de dependencia. Esto significa que la legislación argentina actual –del
sector público y privado– no protege a las madres que se encuentran en trabajos informa-
les o en el servicio doméstico, es decir, que el 60% de las madres que trabajan en el país no
cuentan con protección legal al momento que deciden ser madres. Esto es así, a pesar de
que la Constitución Nacional (CN) garantiza un régimen de seguridad social a las embara-
zadas y a las lactantes, más allá de su condición laboral. 

8. Los principales desafíos a enfrentar para mejorar la participa-
ción y el desarrollo del empleo maternal en la Argentina son:
incentivar el trabajo de calidad, promover la educación formal de
las madres e implementar políticas laborales equitativas y proma-
ternidad.

a. Incentivar el empleo de calidad significa promover oportunidades para que varones y muje-
res encuentren un trabajo productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y digni-
dad humana. Para ello, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) impulsa cuatro líneas
de intervención: fomentar los principios y derechos fundamentales en el trabajo; crear más
empleo y oportunidades de ingresos para varones y mujeres; mejorar la cobertura y la eficacia
de la protección social; y fortalecer el diálogo social y el consenso entre el Estado, los emplea-
dores y los empleados. 

A su vez, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), si bien tiene como horizonte
el trabajo decente, reconoce que es necesario en el corto plazo otorgar beneficios sociales uni-
versales a los ciudadanos, independientemente de su lugar en el mercado de trabajo. Esta pos-
tura pone de manifiesto la necesidad de complementar las políticas que apoyan la creación de



empleo, su registración y la capacidad de contribución al sistema de seguridad social para que,
en combinación con una mayor asignación de recursos, sea posible establecer un sistema soli-
dario que permita orientarse hacia la universalización de las políticas sociales. 

b. Fomentar la inserción y permanencia de las mujeres en el sistema de educación formal, en
especial de las madres que conforman un grupo de alto riesgo: aquellas que se encuentran en
situación de indigencia y que no completaron sus estudios secundarios. Los programas de
becas y de inclusión social educativa son vías posibles para brindarles la posibilidad de com-
pletar sus estudios y compatibilizar esta tarea con el cuidado de sus hijos. 

c. El Estado debe apoyar la equidad de las políticas promadres para las trabajadoras, o, en otras
palabras, respaldar la combinación de la licencia por maternidad, licencia por paternidad y
ampliación de la oferta de los jardines maternales. Asimismo, es necesario lograr una mayor
equidad con las madres que trabajan en el servicio doméstico. Aún existe un enorme desafío
pendiente en la Argentina, ya que  el 70% de las mujeres que trabajan en el servicio domésti-
co no están registradas. Por lo tanto, es necesario analizar cómo equiparar la normativa que
regula este trabajo con los beneficios y servicios por maternidad establecidos en la Ley de
Contrato de Trabajo (LCT).

En síntesis, la maternidad es un fenómeno vital y superador, ya que permite la procreación y
el desarrollo de las personas. Su importancia como objeto de estudio reside principalmente en
que trasciende la vida de la mujer-madre, sus hijos y su familia, y posee capacidad de incidir y
transformar a la sociedad en que se desarrolla. En tal sentido, la maternidad responde a una
necesidad social básica, la renovación intergeneracional. En consecuencia, excede  el ámbito
privado para cobrar una dimensión social, cultural e histórica: una madre da vida a un indivi-
duo y además lo forma como ciudadano. 

Es por ello que satisfacer las necesidades actuales de las madres –como potenciar su partici-
pación y desarrollo en el mercado laboral– significa también invertir en el cuidado de las gene-
raciones futuras, lo cual contribuye a mejorar la “productividad social” (Abramo y Todaro,
2006: 150). Considerar las necesidades personales y familiares de los trabajadores constituye
de este modo un factor clave de desarrollo y competitividad de los países. 

En suma, mejorar las condiciones laborales de las madres permite satisfacer una de las nece-
sidades de las mujeres en la actualidad y contribuir a su bienestar, a la vez que acarrea benefi-
cios para las futuras generaciones y para toda la sociedad.
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introducción
El trabajo remunerado de calidad es una fuente clave de bienestar material, psicológico y
social que favorece el desarrollo humano y de la sociedad. El trabajo de calidad se caracteri-
za por tres principales dimensiones: en primer lugar, contribuye a alcanzar el bienestar
material y a superar las condiciones de  pobreza. En segundo lugar, ayuda al sostén de la
identidad que se configura en torno a las tareas realizadas. Y por último, se constituye en un
factor clave de integración social porque permite el establecimiento de vínculos, más allá del
ámbito familiar, que brindan estatus y reconocimiento social.

Dado el rol fundamental que cumple el empleo remunerado para el desarrollo y prosperidad
de las personas, desde organismos internacionales como la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) se promueve el trabajo decente y de calidad que incluya ciertas condiciones
mínimas: remuneración justa, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las
familias. 

En particular, el trabajo remunerado femenino permitió, por un lado, reducir los niveles de
pobreza de los hogares. En este sentido, Esping-Andersen (2004) plantea al trabajo de las
mujeres como un elemento clave del bienestar familiar, debido a que los ingresos de los
varones no logran en muchos casos evitar la pobreza. Pero además, otorgó mayor indepen-
dencia a las mujeres y posibilitó equilibrar la distribución de las decisiones conyugales. Las
relaciones entre los cónyuges tienden a ser más igualitarias cuando las mujeres asumen la
experiencia laboral como un proyecto individual satisfactorio.

A su vez, si bien el empleo maternal es altamente positivo para el bienestar familiar, las
madres deben enfrentar una problemática especial y en actual crecimiento que no se pre-
senta igual a hombres o mujeres sin carga de familia: conciliar las funciones maternales y el
cuidado de los hijos con las demandas laborales. Tal situación se plantea principalmente
porque el trabajo remunerado y la maternidad están estructurados y definidos en ámbitos
diferenciados (Arendell, 2000).

A esto es necesario añadir el contexto desfavorable del mercado laboral argentino en la déca-
da de los 90, cuando las mujeres-madres ingresaron masivamente al trabajo remunerado.
El deterioro de la situación económica hizo que las mujeres salieran a trabajar para compen-
sar la merma de los ingresos familiares. Pero, se insertaron en un mercado laboral caracte-
rizado por una menor calidad y una mayor inestabilidad: incremento de trabajos y contratos
precarios, temporarios o informales y disminución de salarios. 

Para realizar entonces un análisis exhaustivo de la situación del empleo maternal en la
Argentina, deben abordarse tres cuestiones que están íntimamente vinculadas: el trabajo
remunerado de las madres, el trabajo doméstico y de cuidado que desarrollan, y cuáles son
las posibilidades y dificultades para conciliar su vida laboral y familiar. Todo esto, inserto en
un contexto de desigualdad social, de acuerdo con su nivel socioeconómico y educativo y de
la cantidad de hijos que tienen. Por último, para comprender los condicionantes de esta rea-
lidad, es necesario examinar la regulación legal y las políticas públicas y privadas que impac-
tan en la calidad de inserción y desarrollo laboral de las madres argentinas.   

En el presente informe, el objetivo es abordar una parte del problema: el trabajo remunera-
do de las madres en la Argentina (conjunto A, gráfico 1), en el contexto de desigualdad de
oportunidades y regulado por la legislación laboral nacional. En consecuencia,  con esta
investigación se busca conocer cuáles son las condiciones del mercado de trabajo actual y
cómo influye el nivel de desarrollo humano y social de las madres –definido por el nivel
socioeconómico, educativo y cantidad de hijos procreados– en su inserción y trayectoria
laboral.

(PÁGINA 17)
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El trabajo se estructuró en siete capítulos. En el Capítulo I se ahonda la significación social
del trabajo y la importancia del empleo maternal. En el Capítulo II se sintetiza el proceso de
feminización de la mano de obra y su impacto en la dinámica familiar. En el Capítulo III se
analiza la participación laboral de las madres y la estructura y calidad del empleo maternal.
En el Capítulo IV se especifica cómo incide el nivel de desarrollo humano y social de las
madres en su inserción y trayectoria laboral. En el Capítulo V se cuantifica la contribución
económica de las madres al ingreso familiar. En el Capítulo VI se detalla la legislación inter-
nacional y nacional para la protección de la maternidad. En el Capítulo VII se exponen las
conclusiones finales y se presenta un bosquejo con los primeros lineamientos de una agen-
da de propuestas que faciliten y mejoren la calidad del empleo maternal en la Argentina.

gráfico 1 análisis de la situación del empleo maternal en la argentina: elementos a

tener en cuenta para su abordaje. 

Fuente:�Elaboración�propia.
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1. La significación social 
del trabajo

“El acceso a oportunidades de trabajo de calidad en con-
diciones de mínima autonomía económica es un aspecto
constitutivo del proceso de desarrollo humano y social,
que encuentra en el logro de una adecuada inserción en
el mercado laboral un potente factor de superación de
condiciones de vida indignas. Es por ello que las socie-
dades modernas han fijado como valor universal el dere-
cho de las personas a sostener y desarrollar su vida a tra-
vés de un empleo estable y de calidad, con la protección
y regulación por parte de los Estados” (Sen, 2000)1.

El concepto de “trabajo de calidad” es mucho más amplio
que el de “empleo asalariado”, y reconoce dos niveles:
por un lado, la existencia de oportunidades de trabajo
provistas por el mercado en relación con la cantidad de
personas a trabajar y, por otro lado, la adecuación de esas
oportunidades a criterios normativos de estabilidad, pro-
tección, seguridad, descanso y tiempo libre.

En este sentido, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) declara que para alcanzar un trabajo
decente se deben cumplir las siguientes condiciones
mínimas: oportunidades de acceder a un trabajo pro-
ductivo con una remuneración justa, seguridad en el
lugar de trabajo y protección social para las familias,
mejores perspectivas para el desarrollo personal y la
integración social, libertad para que los individuos
manifiesten sus preocupaciones, se organicen y partici-
pen en la toma de aquellas decisiones que afectan a sus
vidas, así como la igualdad de oportunidades y de trato
para mujeres y hombres (OIT, 1999).

El trabajo de calidad tiene tres significaciones principa-
les: primero, contribuye al bienestar material y a superar
condiciones de pobreza y privaciones. Segundo, ayuda al
sostén de la identidad. Y en tercer lugar, se constituye en
un factor clave de integración social (Aguiar, 1997; Meda,
1998; Rifkin, 1996; y Castel, 1997)2.

Tal como plantea Castel (1997: 454), “el trabajo sigue
siendo una referencia no solo económica sino también
psicológica, cultural y simbólicamente dominante”. En
el mismo sentido, especialistas de la CEPAL reconocen
que “tener un empleo estable con ingresos adecuados
sigue permitiendo a la gente valerse por sí sola, influye
en la posibilidad de desarrollar la autoestima, la auto-
rrealización individual y condiciona las relaciones de
confianza y sociabilidad. El empleo no solo procura
ingresos sino vínculos sociales, de ahí que más allá de su
importancia económica tiene un enorme significado
simbólico” (Rico M., 2001: 4). 

Es decir, el trabajo es comprendido como un medio para
obtener ingresos adecuados para vivir, pero a su vez
facilita el desarrollo de la personalidad y el reconoci-
miento social de la persona. El trabajo permite el esta-
blecimiento de vínculos más allá del ámbito familiar,
brinda estatus social y la identidad se organiza en torno
a las tareas realizadas, permitiendo asimismo la estruc-
turación del tiempo y de los hábitos (Masseroni y
Callman, 2003: 57).

Por consiguiente, una vez establecida la significación e
importancia que tiene el trabajo de calidad para el bie-
nestar y desarrollo de las personas cabe preguntarse si
tiene una importancia especial para las mujeres-madres.

2. La importancia del
empleo maternal
Para las mujeres, el trabajo fuera del hogar conlleva otras
implicancias: además de contribuir a superar las condi-
ciones de pobreza del hogar y mejorar la calidad de vida
de los miembros de la familia, brinda a la mujer mayor
independencia y equidad en la toma de decisiones hacia
el interior del hogar.

Diversos estudios de la CEPAL destacan que el trabajo
femenino ha ayudado a reducir los niveles de pobreza en
los hogares. “El aporte de las mujeres que trabajan, ya
sean jefas o cónyuges, es crucial para que los niveles de
pobreza no sean aún mayores a los actuales” (Rico M.,
2001: 5). En la misma línea de análisis, Esping-Andersen
(2004: 45) plantea que “el trabajo de las mujeres debe
ser considerado como un beneficio social (ya que un
máximo empleo femenino es condición sine qua non en
sociedades envejecidas), y como un hecho crucial para el
bienestar familiar (debido a que las ganancias masculi-
nas resultan cada vez más insuficientes para evitar la
pobreza)”.

Asimismo, el trabajo de las mujeres también contribuye a
mejorar la calidad de vida de los miembros del hogar
(England & Kilbourne, 1990; Sorensen & Mc Lanahan,
1987)3. El informe de UNICEF del año 2007 resalta que la
participación de las mujeres en la fuerza laboral puede ser
beneficiosa para sus hijos e hijas al proporcionar un
mayor acceso a los recursos económicos y a su control.
Son mejores administradoras de la economía del hogar
pues conceden mayor prioridad que los hombres al bie-
nestar de la familia. 

A su vez, los estudios de Menaghan y Parcel (1991, 1994)4

en Estados Unidos muestran que la complejidad ocupa-

1.�Citado�en�Observatorio�de�la�Deuda�Social�Argentina�(2008:�58).

2.�Citado�en�Boso�y�Salvia�(2003:�6).

3.�Citado�en�Gupta,�Sanjiv�(2007).�Traducción�propia.

4.�Citado�en�Perry-Jenkins,�Maureen;�Repetti,�Rena�L.�and�Crouter,�Ann�C.�(2000).�Traducción�propia.
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cional del trabajo de las madres permite crear un entor-
no positivo en el hogar, que provee estimulación cogniti-
va, apoyo emocional y seguridad.

Con respecto al logro de una mayor independencia y de
condiciones de igualdad en la toma de decisiones dentro
del hogar, puede destacarse que aun en los sectores más
vulnerables el trabajo de las mujeres es un motor de cam-
bio potencial en la distribución del poder conyugal
(Geldstein, 1994)5. Cuando las mujeres asumen el traba-
jo remunerado como parte de un proyecto individual, y la
experiencia laboral se considera una meta y es vivida
satisfactoriamente, las relaciones de género tienden a ser
más igualitarias. En cambio, cuando el trabajo es consi-
derado una actividad secundaria o las mujeres no parti-
cipan de la actividad económica, las relaciones de pareja
se caracterizan por una mayor asimetría (García y
Oliveira, 1994)6.

Sin embargo, el trabajo fuera del hogar conlleva también
otros aspectos que suelen generar algunas dificultades,
en especial a las mujeres que tienen hijos. La cantidad de
tiempo que las madres pasan fuera de su hogar y las con-
diciones bajo las cuales están contratadas determinan la
manera en que el empleo afecta su propio bienestar y el
de su familia. Es decir, pueden existir inconvenientes
para conciliar las funciones maternales con las demandas
laborales. 

Tal situación, de acuerdo con Arendell (2000)7, se plan-
tea porque en la mayoría de las sociedades el trabajo
remunerado y la maternidad están estructurados y defi-
nidos en ámbitos diferenciados. Muchas madres (y
padres) experimentan un problema con el tiempo y
deben pagar un alto precio personal para conciliar las
demandas laborales y familiares (Daly, 1996;
Hoschschild, 1997)8. Menos horas de sueño, menos
tiempo disponible para la recreación, y el sentimiento de
sobrecarga y estrés caracterizan a la mayoría de las
madres que tienen la doble responsabilidad de desempe-
ñar un trabajo remunerado y hacerse cargo del cuidado
de sus hijos (Presser, 1995)9. 

Esto se mantiene por la vigencia de la división sexual del
trabajo, en la cual se asignan casi en forma exclusiva las
tareas domésticas y de cuidado a las mujeres (CEPAL,
2003: 136). En consecuencia, se plantea una contradic-
ción cultural al culpar a las madres que trabajan desde la
perspectiva de la maternidad intensiva. Esta realidad
dificulta vivir la maternidad de forma grata (Arendell,
2000: 1199).

En resumen, el trabajo de calidad es una fuente clave de
bienestar material, psicológico y social que ayuda al desa-
rrollo de la persona y de su familia. Adicionalmente, el

trabajo femenino fuera del hogar ha permitido reducir
los niveles de pobreza de los hogares, mejorar la calidad
de vida de sus miembros y equilibrar la distribución del
poder conyugal. En otras palabras, el trabajo dota a las
mujeres de mayor seguridad con respecto al desarrollo
de su proyecto personal, al tiempo que incide en el bie-
nestar de sus familias. 

No obstante, el empleo maternal acarrea una nueva pro-
blemática, ya que su calidad y las horas que requiere en
muchos casos dificultan la conciliación de las funciones
maternales con las demandas laborales. En consecuen-
cia, esto trae aparejada una experiencia poco grata o
complicada de la maternidad.

5.�Citado�en�Wainerman�(2002:�66).

6.�Citado�en�García�y�De�Oliveira�(2007).

7�y�8.�Traducción�propia.

9.�Citado�en�Arendell�(2000).



(PÁGINA 22)



capítulo II
la feminización de la mano
de obra en la argentina
durante los 90



del desempleo y la reducción de los ingresos medios en
los hogares (González de la Rocha 1988; García y
Oliveira, 1994)11.

Como señala  Wainerman C. (2002: 27), “El hecho de que
la participación de las mujeres cónyuges aumentara al
mismo tiempo que descendía la de los varones –concomi-
tantemente con la reducción del empleo en la industria y
la construcción– sugiere que ellas salieron a trabajar para
reemplazar los aportes al presupuesto familiar de los
varones jefes de hogar y para apuntalar los ingresos fami-
liares sumamente deteriorados, tratando de mantener el
nivel de consumo y evitar el desclasamiento”.

En la misma línea de análisis, un informe del MTEySS
(2005) señala que el aumento de mujeres en el mercado
laboral durante los 90 se debe a la incorporación de las
mujeres de ingresos bajos y medio bajos, determinada
por el aumento del desempleo y el deterioro de los sala-
rios reales del jefe. Es decir, se comprende en el marco
de una estrategia familiar que buscaba mejorar los
ingresos del hogar ante la situación de crisis.

La segunda causa es la transformación del mercado de
trabajo, que reorientó la demanda laboral hacia los seg-
mentos con niveles educativos más altos, favoreciendo

Muchos estudios reconocen que mientras en los 70
eran las hijas las que trabajaban, a partir de los 80 y
en particular en los 90, son las madres las que lo
hicieron (Perry-Jenkins y Repetti, 2000;
Wainerman, 2002).

Causas de la incorporación femenina al
mercado de trabajo

Dos principales causas explican la incorporación de las
mujeres al mercado laboral en la Argentina durante los
90. La primera, el deterioro de la situación económica,
que las condujo a incorporarse al mundo laboral para
frenar el empobrecimiento producido por el aumento

(PÁGINA 24)

Así, los estudios relativos al mercado de trabajo coinci-
den en señalar que un rasgo notable de la época ha sido
la feminización de la mano de obra (de Oliveira y Ariza,
1997; Gastaldi, 1997; García y de Oliveira, 1998;
Schiavoni, 1998; Sautu, 2000; Sautu, 1999; Eguía et al.,
2001a; valenzuela, 2003, entre otros)10.

Sautu (2000) señala que el modelo de economía
abierta implantado desde 1991 no solo cambió las
reglas económicas, sino que impulsó una serie de
transformaciones tecnológicas y organizacionales
que afectaron la composición de la mano de obra: en
tanto que la oferta laboral masculina prácticamente
no experimentó cambios, la participación económica
femenina aumentó. 

Por otra parte, las mujeres de edades medianas, casadas
y unidas, cónyuges del jefe de hogar fueron las que tra-
bajaron en los 90 (Sautu, 2000; Sautu, 1999;
valenzuela, 2003). Los mayores porcentajes de partici-
pación laboral femenina se concentraron entre las muje-
res de 20 a 34 años, lo cual indica que una parte impor-
tante de ellas no abandonó el trabajo a causa de conyu-
galidad o maternidad (Jelin 2006: 47).

3. La participación de las
mujeres-madres en el
mercado de trabajo

Uno de los cambios más significativos en el mercado
laboral argentino durante las últimas décadas fue la
feminización de la mano de obra. Específicamente,
durante los 90 la tasa de participación femenina se
incrementó un 16%: pasó del 43,2% en 1990 al 50,3% en
el año 2000. Mientras, la tasa de actividad masculina se
redujo un 2%: pasó del 81,3% en 1990 al 79,4% en 2000.

tabla 1 tasas específicas de actividad (15 a 65 años) según sexo. promedios anuales: total aglomerados urbanos

relevados por la eph. 

Fuente:�Diagnóstico�sobre�la�situación�laboral�de�las�mujeres.�Segundo�semestre�2005.�Ministerio�de�Trabajo,�Empleo�y�Seguridad�Social,�sobre�la�base�de�datos�EPH�(INDEC).

http://laborsta.ilo.org/cgi-bin/brokerv8.exe#BB205.

10.�Citado�en�Eguía�y�Piovani�(2003)

11.�Citado�en�González�de�la�Rocha�(2005:�118)
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12.�Citado�en�Masseroni�y�Callman,�2003.

y la transformación del mercado de trabajo que deman-
daba mayores niveles de educación. Estas causales,
sumadas a la nueva configuración del mercado de traba-
jo, provocaron que la mayoría de las mujeres-madres
ingresaran en trabajos informales y de menor calidad.

4. Impacto en la significación
de la maternidad y en la
dinámica familiar

La incorporación de las mujeres-madres al mercado
laboral produjo un cambio vital en la significación social
de la maternidad. El rol de la mujer dedicada al exclusi-
vo cuidado de los hijos y la casa deja de tener vigencia,
ya que el trabajo cobra una dimensión importante en su
vida. De esta manera, se producen modificaciones en los
patrones de las funciones maternas, pues el proyecto de
vida de una mujer ya no estará centrado solamente en la
maternidad sino que el cuidado personal, su trabajo y
profesión resultarán fundamentales. 

Estos hechos influyen en la estructura familiar mediante
el retraso de la edad en que una mujer decide tener su pri-
mer hijo y en la reducción de la tasa de fecundidad. Pero
también inciden sobre la dinámica familiar: los hogares
tienen en su mayoría dos aportantes, crecieron los hoga-
res con jefatura femenina y los cuidados infantiles son
compartidos con otros miembros de la familia o personas
e instituciones que no pertenecen al contexto familiar.

Incremento de hogares con dos proveedores

Desde los años 80 hasta ahora, hay un aumento de los
hogares de dos proveedores en detrimento de hogares
de un único proveedor varón. A modo de ejemplo en el
Área Metropolitana de Buenos Aires, entre 1980 y 2001
en los hogares nucleares completos el modelo de provee-
dor varón único (esposo activo y esposa inactiva) decre-
ció casi un tercio, de 74,5% a 53,7%, en tanto el de dos
proveedores aumentó más de tres cuartos, desde 25,5%
hasta  46,3% (Wainerman, 2002).

Mayor participación femenina en la jefatu-
ra de los hogares más pobres

La participación de las mujeres en la jefatura del hogar
se incrementó del 23,2% en 1991 al 28,7% para 2001, y
este aumento fue mayor entre los hogares más pobres
(primer quintil de ingresos): aumentó del 14,5% en 1991
al 25,3% en 2001. 

Al mismo tiempo, si se analiza la distribución de los
hogares con jefa mujer según nivel de ingresos, el mayor

así la incorporación de las mujeres por ser quienes con-
taban con mayor educación (Sautu, 2000).

La terciarización del producto –estancamiento y caída
de la manufactura y la construcción– desde los 80, y las
innovaciones tecnológicas más recientes en la manufac-
tura y los servicios contribuyeron a reorientar la deman-
da laboral hacia los segmentos con niveles educativos
más altos y a reducir la dirigida a los segmentos con baja
educación, lo que aumentó la desocupación entre estos
(valenzuela, 2003). En la misma línea de análisi Sautu
(2000: 143) plantea que: “crecieron los empleos técni-
cos calificados que incorporaron graduados universita-
rios y con educación superior, proceso en el cual se
incorporaron proporcionalmente más mujeres que varo-
nes. (...) El mercado privilegió la incorporación femeni-
na con estudios superiores”. Al contar muchas mujeres
con mayores niveles de calificación y educación, se pro-
fundizó la tendencia a la feminización del mercado labo-
ral, a la vez que el mercado de trabajo recibió preferen-
temente a las mujeres más educadas (Sautu, 2000).

Características del empleo femenino
en la década del 90

Mientras que en el modelo de industrialización sustitu-
tiva anterior a los 70 el mercado de trabajo se caracteri-
zó por una gran capacidad de creación de empleos y por
niveles de desocupación relativamente bajos (Godio,
Cortina, Rizzi y Robles, 1998), el modelo siguiente –con
fuerte protagonismo en los 90– lo hace por el lento cre-
cimiento de la ocupación, el deterioro de la calidad del
empleo y el incremento de la inestabilidad laboral. En
este sentido, Castillo Fernández12 destaca que los princi-
pales efectos de la globalización sobre el mercado labo-
ral fueron: la pérdida del empleo permanente, el aumen-
to del trabajo temporario, el aumento de los contratos
por tiempo determinado y la disminución de salarios. 

El crecimiento de la mano de obra femenina no fue la
excepción. Las mujeres ingresaban en un mercado que
veía en ellas la posibilidad de pagar menos por un traba-
jo similar, en empleos informales y con mayor flexibili-
dad laboral (Castells, 1998; Jelin, 1978 y 1984).

Asimismo, Abramo L. y valenzuela (2006) sostienen
que el ingreso de las mujeres al mercado laboral para
aliviar la pobreza explica que un porcentaje significativo
se inserte en el mercado de trabajo en ocupaciones
informales y de mala calidad. 

En síntesis, en la década de los 90 se produjo en la
Argentina la feminización del mercado laboral, al incor-
porarse más mujeres, especialmente madres. Las dos
causas principales fueron la necesidad de revertir el
empobrecimiento de los hogares −producido por el
aumento del desempleo, la precarización de las condi-
ciones laborales y la reducción de los ingresos medios−
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incremento se produjo entre los más pobres (primer quin-
til de ingreso) al pasar de 12,4% en 1991 al 17,2% en 2001.
Mientras que en los más ricos (quinto quintil de ingreso)
la tendencia es contraria y disminuye del 23% al 21,4%. 

Crece la necesidad de compartir el ejerci-
cio de las funciones maternales

A lo largo de la historia, las ocupaciones domésticas
nunca fueron consideradas como un “trabajo”, ya que
las tareas maternas no son organizables, racionaliza-
bles, ni mecanizables (Knibiehler, 2001), entre otras
causas. De alguna manera, la falta de reconocimiento y
valoración de estas labores implicó que las altas exigen-
cias para las mujeres y las madres en el mercado laboral
no se compensaran con un mayor compromiso de los
hombres ni de la sociedad –Estado, empresas privadas,
entre otros– hacia el interior del hogar. Aun en la actua-
lidad, la responsabilidad de las tareas domésticas así
como el cuidado y la educación de los niños recaen prin-
cipalmente sobre las mujeres.

Por otra parte, en cuanto a la contribución de la socie-
dad en el cuidado de los niños a edades tempranas, es
importante señalar que existen significativas diferencias
entre las madres de distintos sectores sociales. Las
madres de sectores medios cuentan con más recursos y
ventajas para resolver el problema del cuidado de los
hijos, ya que la oferta de jardines maternales en el sec-
tor privado tiene un buen nivel de cobertura. En contra-
posición, se observa una escasez de instituciones infan-
tiles sostenidas por el Estado, motivo por el cual las
madres pobres –que no tienen posibilidades de pagar

los servicios de atención de sus hijos– en muchos casos
deben dejar a los niños al cuidado de hermanos mayores
o en instituciones barriales o comunales (Lupica C. y
Cogliandro G., 2007).

Finalmente, se destaca que la situación es más compleja
para el caso de las madres que tienen mayor cantidad de
hijos. A medida que aumenta la cantidad de niños por
hogar disminuye para ellas la posibilidad de continuar
trabajando fuera de su hogar. Dado que los hogares con
menores ingresos tienen más cantidad de niños, el
incremento de la participación de las madres en el mer-
cado laboral implica un mayor esfuerzo, lo que repercu-
te en el bienestar de su familia, ya que a la responsabili-
dad del trabajo extradoméstico se suma la tarea de cui-
dado que realizan sin contar con demasiada ayuda.

En suma, la incorporación de las madres al mercado de
trabajo se correlaciona con un cambio en la significación
social de la maternidad −el cuidado de los hijos es com-
partido con el desarrollo personal y profesional de las
mujeres−, con modificaciones en la estructura del hogar
−crecen los hogares con dos aportantes y con jefatura
femenina−, y con variaciones en la dinámica familiar
–las tareas del hogar y de cuidados infantiles ya no son
responsabilidad exclusiva de las madres–. Todo ello
expresa que las transformaciones en la vida familiar no
están disociadas de la evolución de los modos de pro-
ducción y de consumo del mercado del trabajo y del
empleo. De allí, que trabajo y vida familiar se constitu-
yan en una misma unidad de análisis, en especial para
comprender la situación laboral de las madres en la
Argentina.  

tabla 2 distribución de los hogares con jefa mujer y presencia femenina en la jefatura del hogar, según quintil

de ingresos per cápita familiar, para el total de aglomerados urbanos relevados por la eph. años 1991,1997 y 2001.

(1)�El�total�aglomerados�en�1991�y�1997�está�conformado�por�25�aglomerados,�el�total�de�2001�incluye�los�28�aglomerados�relevados.�Las�diferencias�por�la�incorporación�de�tres

nuevos�aglomerados�en�el�total�resultan�poco�significativas�estadísticamente.�(2)�Es�el�porcentaje�de�mujeres�jefas�de�hogar�sobre�el�total�de�jefes�en�cada�categoría�de�ingreso�per

cápita�familiar.�Fuente:�INDEC,�Encuesta�Permanente�de�Hogares.�Octubre�1991,�1997�y�2001. Procesamientos�Especiales�de�la�Dirección�de��Estadísticas�Sectoriales.�Publicado

en:�Situación�y�Evolución�de�las�Mujeres�en�la�Argentina-Indicadores�Seleccionados.�INDEC,�UNICEF.

total 
(1)

sin ingresos

quintil i

quintil ii

quintil iii

quintil iv

quintil v

100,0

0,9

12,4

20,1

21,6

21,9

23,0

100,0

1,7

16,4

19,4

18,5

21,4

22,7

100,0

2,2

17,2

17,5

20,5

21,1

21,4

23,2

41,8

14,5

23,5

25,3

25,6

26,8

26,0

28,0

21,7

25,6

24,4

28,3

29,9

28,7

26,9

25,3

25,8

30,2

31,0

31,5

quintil de ingresos
per cápita familiar

distribución de los
hogares con jefa mujer

1991 1997 2001 1991 1997 2001

presencia
femenina (2)
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tabla 3 Categorías para el análisis del empleo maternal. 

Fuente:�Elaboración�propia.
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El análisis del empleo maternal actual en los principa-
les aglomerados urbanos de la Argentina se realizó
sobre la base de datos elaborados por el Observatorio
de la Maternidad, mediante el procesamiento de la
Encuesta Permanente de Hogares (EPH)-INDEC para
el segundo semestre del año 2006. De este modo, los
datos que se presentan son producto de un estudio
exploratorio13 del universo de análisis “mujeres en edad
fértil” (de 14 a 49 años).

Como la EPH no permite captar directamente a las
madres, fue necesario definir una variable de análisis:
“condición de maternidad”. De esta forma, se definió
como “madres” a quienes cumplen con las cuatro
siguientes condiciones:

> son mujeres,
> tienen entre 14 y 49 años de edad –están en 

edad fértil–,
> son jefas de hogar o cónyuges,
> habitan en hogares en los cuales hay al menos un hijo.

El análisis de la situación laboral actual de las madres en
la Argentina que se desarrolla en este capítulo, se estruc-
tura sobre la base de tres tópicos principales: la partici-
pación laboral de las madres, que se analiza en el punto
5; la estructura del empleo maternal descripto en el
punto 6; y la calidad del empleo, que se analiza en el 7 .

5. Participación laboral
de las madres

De acuerdo con los datos del Observatorio de la
Maternidad, el 61,2% de las madres participa en el mer-
cado laboral, ya sea porque trabaja (el 55,7%), o porque
está desocupada (5,5%), es decir, busca activamente tra-
bajo aunque momentáneamente no lo encuentre.

Tal como puede observarse en la Tabla 4, si se compara
a las madres con las mujeres que están en su misma
situación –son jefas de hogar o cónyuges– pero no tie-
nen hijos, se infiere que estas últimas participan más del
mercado laboral –79,2%–. Esta menor participación
laboral de las madres con respecto a las jefas o cónyuges
sin hijos se explica por el menor nivel de ocupación de
las madres –55,7% vs. el 72,1%– y por la mayor tasa de
inactividad –38,8% vs. 20,8%–.

Sin embargo, vale la pena preguntarse por qué se produ-
cen estas diferencias en los niveles de ocupación y de
inactividad de las jefas de hogar o cónyuges según ten-
gan o no hijos –“madres” y “no madres”–. La respuesta
parece encontrarse en las disparidades entre la condi-
ción económica y el nivel educativo de las madres y las
no madres, ambos factores vinculados al desarrollo
humano que les posibilita o las condiciona para la inser-
ción laboral. 

13.�Lupica�C.,�Cogliandro�G.,�Saavedra�L.�y�Chávez�Molina�E.� (2008).�“Cuadernillo�Estadístico�de� la�Maternidad�Nº2.�Procesamiento�de�datos�de� la�EPH.� INDEC.�Segundo

Semestre�2006”.�Observatorio�de�la�Maternidad.

empleo maternal

5. participación
laboral de las madres

. ocupación, 
desocupación e 
inactividad

. privado, público,
otros

. asalariadas (en 
relación de
dependencia),
cuentapropistas,
patrones
(independientes)

. formalidad, informalidad y
servicio doméstico

. no precariedad laboral
(asalariadas registradas)
precariedad laboral
(asalariadas no registradas)

. calificación ocupacional
(profesional, técnica,
operativa y no calificada)

6. estructura del
empleo maternal

7. calidad del
empleo maternal
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Pero más allá de estos condicionantes claves –que se
analizan en detalle en el capítulo 4–, las principales cau-
sas de tales diferencias se encuentran en la significación
y las características de la organización del mercado labo-
ral y del ámbito familiar.

En este sentido, aún está muy arraigada la división de
las responsabilidades de las “tareas de producción y
reproducción social” entre varones y mujeres. Es decir,
se le atribuye al varón la responsabilidad del “trabajo
extradoméstico”, y a la mujer la del “trabajo doméstico
y de cuidado”. La vigencia de este modelo se manifiesta
principalmente en dos dimensiones: por un lado, en la
organización predominante del trabajo remunerado
como un ámbito pensado para el hombre, y por otro
lado, en la organización doméstica como una cuestión
privada de las mujeres-madres.

La primera dimensión –la organización predominante del
trabajo remunerado como un ámbito pensado para el
hombre– sitúa a la mujer como la responsable exclusiva
de las tareas de cuidado del hogar, y por tanto, la ubica en
la categoría de “trabajador anómalo” y al hombre como
“trabajador normal”. Este paradigma de “trabajador nor-
mal” es parcial y disociado, ya que supone que la persona
carece de vida personal fuera del trabajo remunerado y
que, por ende, tiene una disposición total para este y nin-
guna posibilidad ni necesidad de realizar cualquier tipo de
actividad o tarea en el ámbito de la familia (Abramo L. y
Todaro R., 2006: 149).

Esta concepción está vigente y ratifica la idea que desta-
ca Abramo L. (2005: 8): “La situación actual, futura o
probable de la mujer como madre y principal responsa-
ble por el cuidado doméstico y familiar sigue siendo la
principal causa de su discriminación en el empleo”.

Por otra parte, la segunda dimensión –la organización
doméstica como una cuestión privada de las mujeres-

madres– explica en parte la carencia de políticas públicas
de cuidado; por ejemplo, el desequilibrio entre oferta y
demanda de jardines maternales públicos. A este hecho se
suma  que el ingreso en el mercado de trabajo por parte de
las madres no encontró una participación equitativa de
los hombres en las responsabilidades domésticas. 

En la misma línea de análisis, Pautassi y Rodríguez
(2004: 4) destacan que “la principal razón detrás de la
menor participación relativa de las mujeres en el merca-
do de empleo, y de las formas que la misma adopta, se
encuentra en la división sexual de responsabilidades en
las tareas de producción y reproducción social”.
También diversos especialistas concuerdan con que la
incompatibilidad del trabajo reproductivo y el producti-
vo ha sido uno de los factores que explican los altibajos
de la presencia femenina en el trabajo remunerado
(García, Muños y Olivera, 1982; González de la Rocha,
1986; Benería y Roldán, 1987)14. 

Por consiguiente, la organización vigente del mercado
de trabajo y el concepto de que las tareas del hogar y de
cuidado forman parte de una cuestión privada de las
mujeres-madres resultan una limitante significativa en
sus oportunidades de participación laboral.

6. Estructura del empleo
maternal

Empleo privado versus público

El 72,3% de las madres están ocupadas en el ámbito del
sector privado, mientras que el 25,9% lo están en el sector
público, y un porcentaje menor –1,8%– corresponde a
otros.

tabla 4 Condición de actividad según condición de maternidad. Total de aglomerados urbanos.

Fuente:�Cuadernillo�estadístico�de�la�maternidad�Nº 2�(Procesamiento�de�datos�de�EPH�2º semestre�2006).�Observatorio�de�la�Maternidad.

14�Citado�en�González�de�la�Rocha�(2005:�118).

condición de
actividad

ocupado

desocupado

inactivo

total

55,7 %

5,5 %

38,8 %

100 %

72,1 %

7,1 %

20,8 %

100 %

37,7 %

9,5 %

52,8 %

100 %

49,2 %

7,5 %

43,3 %

100 %

jefas de hogar
o cónyuges con
hijos “madres”

jefas de hogar
o cónyuges sin
hijos “no madres”

“restantes 
mujeres”

total mujeres
en edad fértil



Asalariadas versus cuentapropistas

A su vez, la mayoría de las madres (81,1%) tienen la con-
dición de asalariadas (trabajan en relación de dependen-
cia), mientras que el 14,9% desarrolla su actividad labo-
ral como cuenta propia (trabajan de manera indepen-
diente), y un porcentaje mínimo (2,8%) se encuentra en
la categoría de patrón (son dueñas o socias de su propia
empresa).

La importancia de considerar la proporción de madres
que trabajan como asalariadas, es decir, en relación de
dependencia, se vincula a la protección legal que tienen
con respecto a la maternidad. La legislación laboral
argentina tanto para el ámbito público como para el pri-
vado contempla la protección de la maternidad en el
ámbito laboral solo para las mujeres madres en relación
de dependencia. Este aspecto se desarrollará en detalle
en el capítulo vI.

categoría ocupacional: 

asalariado: persona�que�trabaja�en�relación�de�dependencia,�es

decir,�que�las�formas�y�condiciones�organizativas�de�la�producción

le�son�dadas�y�también�los�instrumentos,�instalaciones�o�maqui-

narias,�aportando�él�su�trabajo�personal.�Se�incluye�en�esta�cate-

goría,�además,�a�los�trabajadores�que�no�desarrollan�su�actividad

laboral� en� el� domicilio� del� empleador� pero� mantienen� relación

con�un�solo�establecimiento.

trabajadores por cuenta propia: son�aquellos�que�desarrollan

su�actividad�utilizando�solo�su�propio�trabajo�personal,�es�decir,

que�no�emplean�personal�asalariado�y�usan�sus�propias�maquina-

rias,�instalaciones�o�instrumental.�Dentro�de�este�grupo�es�posible

identificar�a�aquellos� trabajadores�que�declarándose�como� inde-

pendientes�articulan�su�proceso�productivo�exclusivamente�con�un

solo� establecimiento,� es� decir,� que� el� circuito� de� producción� de

estos� trabajadores� está� “cautivo”� dado� que� su� reproducción

depende�de�la�existencia�de�este�establecimiento.�Históricamente,

la�actividad�económica�de�este�tipo�de�cuentapropistas�formaba

parte�de�la�actividad�principal�de�la�unidad�económica�a�la�cual

destinaban�su�producción.�Todos�estos�procesos,�que�redundan�en

una�pérdida�de�la�autonomía�de�los�cuentapropistas,�han�hecho

que�se�los�considere�como�trabajadores�asalariados.

patrones: son�aquellos�que�trabajan�sin�relación�de�dependen-

cia,� es� decir,� que� siendo� únicos� dueños� o� socios� activos� de� una

empresa� establecen� las� condiciones� y� formas� organizativas� del

proceso�de�producción�y�emplean�como�mínimo�una�persona�asa-

lariada.� Aportan� al� proceso� de� producción� los� instrumentos,

maquinarias�o�instalaciones�necesarias.�Históricamente,�el�apor-

te�del�capital�físico�(equipos,�instalaciones,�maquinarias)�era�una

condición�necesaria�para�la�identificación�de�la�relación�social�de

producción�«patrón»�mientras�que�la�no�posesión�de�los�medios

de�producción�definía�a�la�relación�asalariada.�Sin�embargo,�las

transformaciones�económicas�de�la�última�década�(EPH-INDEC,

1998)�han� impactado�sobre� los�elementos�constitutivos�de�cada

categoría�complejizando�su�medición.�Por�eso,�es�posible�encon-

trar� tanto�a�patrones�que�no�disponen�de� capital� físico� como�a

asalariados�que�aportan�su�propio�capital�corriendo�con�los�ries-

gos�económicos�del�proceso�productivo.

trabajadores familiares sin remuneración: son� aquellas

personas�ocupadas�en�un�establecimiento�económico�dirigido�por

una�persona�de�su�familia,�que�pueden�vivir�o�no�en�el�mismo�hogar

y�que�no�reciben�pago�en�dinero�o�en�especie�por�su�trabajo.

gráfico 2 Categoría ocupacional de las madres.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�datos�del�Observatorio�de�la

Maternidad.�Procesamiento�de�datos�de�EPH�2º semestre�2006.

empleo privado: comprende�a�los�trabajadores�de�empresas�pri-

vadas,� nacionales� y� transnacionales� y� trabajadores� por� cuenta

propia,�entre�otros.

empleo público: comprende�a�todo�el�personal�de�la�administra-

ción�pública�nacional,�provincial�y�municipal�y�Fuerzas�Armadas.

otros: comprende�a�trabajadores�de�Organizaciones�no�Guber-

namentales� (ONG’s)� y� trabajadores�de� instituciones� sin� fines�de

lucro.

7. Calidad del empleo
maternal

Informalidad y servicio doméstico

La calidad del empleo comprende una serie de caracte-
rísticas que están asociadas a la estabilidad, la extensión
e intensidad de la jornada de trabajo, la protección

81.1 %

1.2 %
2.8 %

14.9 %

patrón

cuenta propia

asalariado

otro

(PÁGINA 30)



tabla 5 Situación ocupacional de las madres. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Cuadernillo�estadístico�de�la�maternidad�Nº 2�(Procesamiento�de�datos�de�EPH�2º semestre�2006).�Observatorio�de�la�Maternidad.

social, el acceso a tener vacaciones, las condiciones de
seguridad e higiene y el pleno ejercicio de los derechos
laborales (Infante, 1999)15.

Sin embargo, la calidad de la inserción laboral en nues-
tro país está fuertemente condicionada por los proble-
mas de informalidad y precariedad laboral. En este sen-
tido, en la Argentina el 41,6% de las personas ocupadas
lo hace en el mercado informal de trabajo16. 

Además de afectar a una gran parte de la población ocu-
pada, la informalidad se caracteriza por ser un fenóme-
no heterogéneo y complejo que atraviesa toda la situa-
ción laboral: los trabajadores informales son empleado-
res, trabajadores por cuenta propia o asalariados y se
encuentran no solo en unidades productivas informales,
donde cabe esperar que el empleo comparta las caracte-
rísticas de la unidad productiva, sino también en unida-
des productivas formales y en hogares particulares
(MTEySS, Banco Mundial e INDEC, 2006: 16).

En particular, diversos especialistas señalan que las muje-
res están sobrerrepresentadas en la informalidad, y que el
trabajo informal de hombres y mujeres difiere sistemáti-
camente en términos del tipo de trabajo, el nivel de remu-
neración y el control sobre la labor y los recursos
(Hoyman, 1987; Montecinos, 1994; Tuominen, 1994;

Si se compara esta situación con la de las mujeres –jefas
de hogar o cónyuges– sin hijos, las madres están en des-
ventaja: el 60,1% de las madres trabaja en el mercado
informal o en el servicio doméstico, porcentaje que dis-
minuye al 41% en el caso de las mujeres sin hijos.
Además, el 59% de las mujeres sin hijos tiene trabajos
formales, contra el 39,9% de las madres.

Tal situación laboral desfavorable de las madres tiene
impacto en sus condiciones de vida y también en el bie-
nestar de sus hijos y de su familia. La informalidad esen-
cialmente implica que ellas se encuentran trabajando
sin contar con seguro social, ni cobertura médica, segu-
ro de desempleo, o el derecho al pago de indemnización
por despido, vacaciones y otros beneficios. Esta condi-
ción también es compartida por las madres que están
empleadas en el servicio doméstico. Según la última
información disponible (abril 2007) del Ministerio de
Trabajo, en la Argentina el 70% de las empleadas del
servicio doméstico no cuenta con los beneficios de la
seguridad social y solo un porcentaje muy reducido reci-
be otros beneficios sociales, tales como aguinaldo, vaca-
ciones pagas, días por enfermedad u obra social.

En la magnitud que adquiere la informalidad y el traba-
jo doméstico de las madres, a menudo incide “el desem-
peño de las normas del género del proveedor de cuidado

15.�Citado�en�Observatorio�de�la�Deuda�Social�Argentina�(2008).

16.�Ministerio�de�Trabajo,�Empleo�y�Seguridad�Social.�“La�informalidad�laboral�bajo�la�lupa”.

17.�Citado�en�Whiston,�Risa�(2007).

18.�Citado�en�Whitson,�Risa�(2007).

situación
ocupacional

informal

servicio 
doméstico

formal

total

39,7 %

20,4 %

39,9 %

100 %

29,7 %

11,3 %

59,0 %

100 %

46,0 %

15,8 %

38,2 %

100 %

40,4 %

17,4 %

42,2 %

100 %

jefas de hogar
o cónyuges con
hijos “madres”

jefas de hogar
o cónyuges sin
hijos “no madres”

“restantes 
mujeres”

total mujeres
en edad fértil

Scott, 1995; Arizpe, 1997; Espinal y Grasmuck, 1997;
vincent, 1998)17.

El 39,7% de las madres tiene un empleo informal en la
Argentina, tal como se observa en la tabla 4, mientras
que el 20,4% trabaja en el servicio doméstico. De esta
manera, el 60,1% de las madres se encuentra en condi-
ciones laborales desfavorables, ya que solamente el
39,9% cuenta con un empleo formal.

y la estructura organizacional del género, que crean un
sistema en el cual las mujeres están propensas a escoger
una precaria situación de trabajo, la cual podría ayudar
a explicar por qué continúan siendo sobrerrepresenta-
das en el trabajo informal (González, 1990; Portes y
Schauffler, 1993; Barbieri, 1996; Stang, 2003)”18. 

También se destaca la idea de “la naturalización del
hogar como lugar del trabajo informal”, que hace que las

anuario de la maternidad situación laboral de las madres en la Argentina 2008

(PÁGINA 31)



(PÁGINA 32)

mujeres que deciden trabajar en sus casas, como conse-
cuencia de su rol en la responsabilidad de cuidado del
hogar propio, o como servicio doméstico en las casas de
otros, por la segregación por sexo y tipología de trabajos,
tomen la decisión de trabajar informalmente (Whitson,
Risa, 2007).

Precariedad laboral 

La condición adversa en la que se encuentran las madres
con trabajos informales o que se desempeñan en el ser-
vicio doméstico también afecta a una parte significativa
de las incluidas en la categoría de asalariadas: la mitad
de las madres asalariadas (50%) no están registradas.
Esto significa que no se les efectúan descuentos jubilato-
rios o tienen un contrato laboral a tiempo determinado;
en otras palabras, se hallan en una situación de precarie-
dad laboral. 

Tal como se observa en la tabla 6, esta situación también
afecta en mayor medida a las madres, ya que solo un ter-
cio de las mujeres sin hijos tiene un trabajo precario. 

La gravedad de ello reside en que las madres privadas de
la jubilación y los beneficios sociales –tales como cober-
tura de salud, asignaciones familiares, vacaciones,

indemnización en caso de despido, entre otros–,
encuentran condicionado su bienestar y el de sus hijos y
de su familia. En este sentido, las mujeres que trabajan
en situación de precariedad laboral sufren las conse-
cuencias de la falta de seguridad y de los beneficios labo-
rales, como la baja por enfermedad con sueldo comple-
to y las prestaciones para gastos de guardería, y lleva a
que las mujeres y la infancia sean más vulnerables a la
pobreza (UNICEF, 2007).

La participación de las madres en empleos
de baja calificación ocupacional  

La calificación ocupacional expresa el nivel de complejidad
requerido por la tarea en la que se desempeña una perso-
na. La literatura tradicional reconoce cuatro categorías de
tareas: profesional, técnica, operativa y no calificada.

situación ocupacional: 

empleo informal: actividades� por� cuenta� propia,� o� como
patrón� de� pequeños� establecimientos� privados� de� no� más� de
cinco�ocupados,�y�asalariados�que�no�reciben�aportes�jubilatorios
sin�importar�el�tamaño�del�establecimiento.�Se�toma�esta�defini-
ción� tratando� de� rescatar� la� envergadura� de� la� actividad� y� su
grado�de�regulación�pública,�expresada�en�el�descuento�o�pago�de
aportes�jubilatorios.

empleo formal: trabajadores� asalariados� regulados� (perciben
jubilación),�profesionales�independientes�y�patrones�de�estableci-
mientos�de�más�de�cinco�ocupados.

servicio doméstico: persona�que�está�ocupada�y�realiza�activi-
dades�de�mantenimiento�doméstico�en�un�hogar�diferente�al�suyo

y�por�las�cuales�recibe�ingresos.

tipo de inserción : 

precaria: constituye�un� tipo�de� inserción� laboral�por� la� cual� el
trabajador�no�cuenta�con�descuentos�jubilatorios�o�tiene�un�con-
trato�laboral�a�tiempo�determinado.

no precaria: se�refiere�al�conjunto�de�asalariados�que�cuentan
con�descuentos�jubilatorios�y�tienen�un�contrato�laboral�por�tiem-

po�indeterminado.

calificación ocupacional : 

profesional: es� la�que� requiere� fundamentalmente�de�conoci-
mientos� técnicos� de� orden� general� y� específico� adquiridos� por
capacitación�formal�o�informal.�

técnica: es�la�que�requiere�conocimientos�teóricos�de�índole�espe-
cífica� (acompañados� en� algunos� casos,� de� ciertas� habilidades
manuales)�adquiridos�por�capacitación�formal�o�informal.�

operativa: es�la�que�requiere�de�habilidades�manuales�de�atención
y�rapidez�o�de�ciertos�conocimientos�específicos�previos�adquiridos
por�experiencia�laboral�o�capacitación�previa�específica.�

no calificada: es� la� que� no� requiere� de� habilidades� y� conoci-
mientos�específicos�previos�para�ejecutar�el�proceso�de�trabajo,�o
solo�los�provistos�por�una�breve�instrucción�profesional

tabla 6 Tipo de inserción ocupacional según condición de maternidad. Total de aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�Semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

tipo de 
inserción

no precaria
(asalariada registrada)

precaria
(asalariada no registrada)

total

50 %

50 %

100 %

67,7 %

32,3 %

100 %

41,8 %

58,2 %

100 %

49,8 %

50,2 %

100 %

jefas de hogar
o cónyuges con 
hijos “madres”

jefas de hogar
o cónyuges con 
hijos “no madres”

“restantes
mujeres”

total mujeres
en edad fértil



Las principales razones son: la preeminencia en el imagi-
nario cultural y social de la idea que la madre es práctica-
mente la exclusiva responsable del cuidado de los hijos, y
el no contar con un desarrollo activo de políticas públicas
de apoyo para el cuidado infantil. Por tal motivo, la con-
ciliación entre trabajo y familia no está comprendida
entre las temáticas sociales, sino que se considera un pro-
blema que las mujeres-madres deben resolver de mane-
ra privada. 

> Respecto a la estructura del empleo maternal, se com-
probó que la mayoría de las madres se encuentran
ocupadas en el sector privado (72,3%) y como asala-
riadas (81,1%).

(PÁGINA 33)
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tabla 7 Calificación ocupacional según condición de maternidad. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

calificación
ocupacional

profesional

técnica

operativa

no calificada

total

8,2 %

21,1 %

36,1 %

34,6 %

100 %

16,1 %

25,9 %

37,8 %

20,2 %

100 %

4,7 %

13,8 %

42,5 %

39,0 %

100 %

8,1 %

19,3 %

38,6 %

34,0 %

100 %

jefas de hogar
o cónyuges 

con hijos
“madres”

jefas de hogar
o cónyuges 

sinhijos
“no madres”

“restantes
mujeres”

total mujeres
en edad fértil

Los puestos de mayor calificación, además de contar con
mejores condiciones laborales, por lo general brindan la
posibilidad de desarrollo profesional y de aprendizaje.
De esta manera, contribuyen en mayor medida a alcan-
zar satisfacción personal y reconocimiento social. De
acuerdo con los estudios de Menaghan y Parcel (1995)19,
la baja complejidad de los empleos de las madres impac-
tan desfavorablemente en la calidad del entorno que le
proveen a sus hijos, ya que estos trabajos pueden des-
gastar la energía de las madres, desanimar su crecimien-
to intelectual, y desalentar los valores y prácticas que
enseñan a los niños a internalizar las normas.

En síntesis, a lo largo de este capítulo se ha analizado lo
siguiente respecto al empleo maternal en la Argentina:

> Si bien la mayoría de las madres (60%) participan del
mercado laboral, lo hacen menos que las mujeres sin
hijos: el 38,8% de las madres están inactivas contra el
20,8% de las no madres.   

La calidad del empleo maternal es muy pobre: 

> Aproximadamente el 60% de las madres se encuen-
tran en condiciones laborales desfavorables, ya sea
porque tienen un trabajo informal (39,7%) o porque
se desempeñan en el servicio doméstico (20,4%). Esto
significa que solamente el 40% de las madres cuentan
con un empleo formal.

> Adicionalmente, el 50% de las madres asalariadas no
están registradas. Es decir que no se les efectúan des-
cuentos jubilatorios o tienen un contrato laboral a tiem-
po determinado: se encuentran en situación de preca-
riedad laboral.

> Finalmente, esta situación vulnerable de inserción
tiene su incidencia en la calificación de los empleos que
encuentran las madres, ya que el 70% tiene empleos de
baja calificación (operativa o no calificada). 

La mayoría de las madres (70,7%) tiene puestos de baja
calificación ocupacional: 36,1% se desempeña en tareas
operativas (administrativas en general, secretarias, ven-
dedoras, etc.) y 34,6% desarrolla tareas no calificadas.

La estructura de calificación de los trabajos maternos
presenta diferencias con respecto al de las mujeres que
no tienen hijos. El 58% de las mujeres sin hijos tiene un
puesto de baja calificación: 37,8% operativa y 20,2% no
calificada. Por otra parte, en el extremo superior de la
estructura de calificación, solo el 8,2% de las madres se
desempeña en tareas profesionales, porcentaje que se
duplica (16,1%) en el caso de las no madres.

19.�Citado�en�Perry-Jenkis�et�al.�(2000).
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Gráfico 3 Situación laboral actual de las madres en la argentina.

En la Argentina, las mujeres-madres se hallan laboral-
mente en una situación desfavorable respecto a las
mujeres que no tienen hijos. Esto es importante porque
la inserción y la calidad del empleo maternal inciden no
solo en el bienestar de la mujer, sino en el de sus hijos y
de sus familias. Si la maternidad es un fenómeno social
relevante y el trabajo remunerado de las mujeres es
valorado, deberían existir políticas públicas y privadas
que faciliten la compatibilización entre el desarrollo
profesional y las tareas de cuidado de los hijos y del
hogar. El empleo maternal de calidad impacta positiva-
mente en el campo laboral y en el contexto familiar,
ámbito en el cual se forma el capital humano y social de
las futuras generaciones. 
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El mayor nivel educativo de las madres les brinda más
probabilidad de estar empleadas −el 80,8% de las
madres con alto nivel educativo (completaron sus estu-
dios terciarios o universitarios) están ocupadas mien-
tras solo el 46,1% de las madres con bajo nivel educati-
vo (hasta secundario incompleto) lo están−. De la
misma manera, los años de escolaridad tienen una alta
correlación con los niveles de desocupación: solo el 3%
de las madres que completaron la universidad están
desocupadas vs. el 6% de las madres con bajo y medio
nivel educativo.

Cabe destacar que la influencia del nivel educativo en el
acceso laboral parece ser mayor que la que presenta la

8. Incidencia del nivel 
socioeconómico y educativo
de las madres en la
participación laboral 

La situación socioeconómica y el nivel educativo de las
madres tienen una incidencia significativa en su inser-
ción y desarrollo laboral porque dan cuenta del capital
humano y social que poseen. Sin embargo, la cantidad de
hijos que procrean las madres también condiciona su
participación en el mercado laboral.

En la tabla 8 se puede ver que la mejor situación socioe-
conómica de las madres se corresponde con su mayor
participación en el mercado laboral −el 66,1% de las
madres no pobres participan del mercado laboral (están
ocupadas o desocupadas) vs. el 47,1% de las madres
indigentes−, y mayor éxito en dicha participación −solo
el 4,2% de las madres no pobres están desocupadas, por-
centaje que alcanza al 11,5% de las madres indigentes−. 

tabla 8 Condicionantes de la participación laboral de las madres. Total de aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.

condición socioeconómica. Tal como muestran los
datos, el 80,8% de las madres con alto nivel educativo
están ocupadas en contraposición al 61,9% de las
madres no pobres.  

Ahora bien, la cantidad de hijos que tienen las madres
también influye en sus posibilidades de participación en
el mercado laboral. Se puede observar en la tabla 8 que
las madres con más hijos tienen mayores limitaciones de
acceso laboral que las que tienen una cantidad menor: el

condicionantes

nivel socioeconómico

nivel educativo

indigente

pobre no indigente

no pobre

35,6 %

42,1 %

61,9 %

11,5 %

7,7 %

4,2 %

52,9 %

50,2 %

33,9 %

bajo

medio

alto

46,1 %

55,7 %

80,8 %

6,1 %

6,0 %

3,0 %

47,8 %

38,3 %

16,2 %

cantidad de hijos

total madres

1-2 hijos

3-4 hijos

más de 4 hijos

59,1 %

52,7 %

39,9 %

55,7 % 5,5 % 38,8 %

5,6 %

5,4 %

5,4 %

35,3 %

54,7 %

57,7 %

ocupada desocupada inactiva
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A continuación, se analizará cómo incide el nivel edu-
cativo de las madres combinado con la cantidad de
hijos en la calidad de su inserción laboral, la cual com-
prende –según este estudio– tres categorías: a) el tipo
de ocupación (informal, servicio doméstico y formal);
b) la precariedad laboral (asalariados no registrados);
y la calificación ocupacional (profesional, técnica, ope-
rativa, no calificada).

9.1. Informalidad y servicio
doméstico

Como se ha señalado, el nivel educativo es un condicio-
nante clave de la calidad ocupacional de las madres, ya
que según los datos estadísticos a menor nivel educativo
mayor probabilidad de tener un empleo en el sector
informal de la economía o en el servicio doméstico.

El 89,4% de las madres con bajo nivel educativo (no
completaron los estudios secundarios) están insertas en
trabajos de baja calidad: 47,0% están ocupadas en el
sector informal y 42,4% en el servicio doméstico. En el
otro extremo, solo el 28,1% de las madres con alto nivel
educativo (terciario o universitario completo) tienen un
empleo informal y es casi nula su participación en el ser-
vicio doméstico (1,2%).

Los años de escolaridad de una mujer tienen incidencia
decisiva en la probabilidad de estar empleada en el ser-
vicio doméstico: lo hace el 42,4% de las madres con nivel
educativo bajo, porcentaje que se reduce a la mitad
(20%) en el caso de las madres con nivel educativo
medio y prácticamente no tiene significancia en las
madres con nivel educativo alto (1,2%). 

Esta situación es señalada por la CEPAL (2007) cuando
sostiene que la baja escolaridad de las mujeres es un fac-
tor decisivo en la reproducción del actual patrón de cuida-
do. “Este vínculo entre baja escolaridad y cuidado puede
explicarse en la medida que el trabajo doméstico, sea o no
remunerado, no requiere calificaciones particulares, salvo
competencias derivadas del proceso de socialización de
género. La concentración de las mujeres en el trabajo de
cuidado y la falta de oportunidades educativas se refuer-
zan mutuamente, lo que pone en evidencia una lógica de
mercado que impone la necesidad de una masa suficiente
de cuidadoras remuneradas o no para mantener la socie-
dad en funcionamiento” (CEPAL, 2007: 77).

Ahora bien, según los datos estadísticos, el condicionan-
te “nivel educativo de las madres” combinado con la
“cantidad de hijos procreados” incide de manera diferen-
te sobre la calidad de inserción ocupacional de este grupo
poblacional. 

59,1% de las madres que tienen uno o dos hijos están
ocupadas, porcentaje que se reduce al 39,9% en el caso
de las madres que tienen cuatro o más hijos. De modo
similar, la tasa de inactividad aumenta con la mayor can-
tidad de hijos: el 35,3% de las madres con uno o dos hijos
están inactivas vs. el 54,7% de las que tienen tres o cua-
tro hijos y el 57,7% de las que tienen cuatro o más hijos. 

El nivel educativo es el principal condicionante para el
acceso y el desarrollo laboral de las madres, situación
que varía según la cantidad de hijos que procrean. Por
tal motivo, a continuación se analiza cómo inciden los
años de educación formal de las madres y la cantidad de
hijos en los tipos de empleo en los que participan.

9. Incidencia en la calidad
del empleo

El nivel educativo de las madres repercute significativa-
mente en sus expectativas y posibilidades de conseguir un
trabajo fuera del hogar y en la calidad de su inserción ocu-
pacional. García y De Olivera (1994) sostienen que “la
importancia de la escolaridad como factor que propicia el
trabajo extradoméstico femenino se fundamenta, tanto en
aspectos vinculados con las aspiraciones de superación, la
búsqueda de independencia económica y la realización
personal, como con factores relativos a la operación de los
mercados de trabajo”20.

A su vez, la educación es la variable clave para lograr la
movilidad ocupacional, es decir, que permanecer más
tiempo inserto en el sistema educativo formal habilita a
una persona para conseguir un empleo de mayor calidad
y lograr mejores condiciones de vida. En este sentido,
Sautu (1997: 2) sostiene que “la clase social de origen se
vincula con la familia, la herencia, la propiedad, mientras
que la educación de una persona es percibida como el
mecanismo que trasciende la clase y abre la oportunidad
de movilidad ocupacional”.

De manera particular, un informe del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social (2005) que analiza la
situación ocupacional de las mujeres en la Argentina,
señala que la influencia del acceso a mayores niveles de
educación formal sobre su participación extradoméstica
actúa a través de distintos mecanismos. Las mujeres con
mayores niveles educativos: a) acceden a ocupaciones
laborales de más calidad, lo que incentiva su permanencia
en el mercado de trabajo; b) tienen niveles más altos de
autonomía y mayores expectativas con respecto a su par-
ticipación extradoméstica; y c) si bien no de forma unívo-
ca, provienen y forman hogares de estratos socioeconómi-
cos medios o altos, y tienen más posibilidades de contra-
tar servicios privados de cuidados de los ancianos y los
niños para continuar insertas en el mercado de trabajo.

20.�Citado�en�Masseroni�(1997).
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tabla 9 Tipo de ocupación de las madres según nivel educativo y cantidad de hijos. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.

gráfico 4 Madres con ocupación informal según nivel educativo y cantidad de hijos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.
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En principio, la dificultad de las madres con bajo nivel
educativo para insertarse en el mercado laboral formal
se incrementa a medida que aumenta la cantidad de
hijos que tienen. Así, el 42,5% de las madres con bajo
nivel educativo y con uno o dos hijos trabajan en el sec-
tor informal de la economía, porcentaje que trepa al
63,4% para las que tienen más de cuatro hijos.

Esta tendencia también se confirma en el extremo
opuesto de la pirámide educativa. Es decir, para el caso
de las madres con alto nivel educativo, los datos mues-
tran que el 27,7% de ellas con uno o dos hijos están
insertas en un empleo informal, mientras que este por-
centaje se duplica (56,4%) en el caso de tener más de
cuatro hijos.

Con todo, la participación de las madres en el servicio
doméstico según nivel educativo y cantidad de hijos pre-
senta una tendencia ambivalente.

En el caso de las madres con menor nivel educativo, a
medida que aumenta la cantidad de hijos procreados
disminuye el porcentaje de empleo en el servicio domés-
tico (de 44,2% para las que tienen dos hijos a 27,4% para
las que tienen más de cuatro). Pero para aquellas con un
nivel educativo medio, la probabilidad aumenta: el
17,8% de las madres con nivel educativo medio y con
uno o dos hijos trabaja en el servicio doméstico, porcen-
taje que prácticamente se duplica (34,6%) en el caso de
las que tienen más de cuatro hijos. 

Ello podría indicar que las madres con menor nivel edu-
cativo y mayor cantidad de hijos no pueden desempeñar-
se en el servicio doméstico porque no cuentan con posi-
bilidades de cuidado en su propio hogar, o que la deman-

da exige mayor cualificación para tareas de atención de
los hogares de niveles socioeconómicos medios y altos.
Cualquiera sea la explicación, las madres menos educa-
das y con más hijos presentan desventajas incluso para
insertarse en empleos de baja calidad.

Por tanto, el nivel educativo incide en la calidad de la
inserción laboral de las madres. A menor escolarización
mayor probabilidad de desempeñarse en empleos infor-
males y, en especial, en el servicio doméstico. Por añadi-
dura, los datos estadísticos muestran mayores desventa-
jas para las madres con pocos años de educación formal
y mayor cantidad de hijos: aquellas con más de cuatro
hijos no logran insertarse ni siquiera en el servicio
doméstico. 

9.2. Precariedad laboral

A menor nivel educativo, mayor probabilidad de tener
un trabajo precario: el 87,3% de las madres con bajo
nivel educativo tienen trabajos precarios –son asalaria-
das no registradas–, mientras que este porcentaje se
reduce al 15,2% entre aquellas con nivel educativo alto
(tabla 10).

Adicionalmente, cuando en el análisis se agrega la con-
dición “cantidad de hijos” la situación se acentúa. A
menor cantidad de hijos menos probabilidad de tener
un trabajo precario, cualquiera sea el nivel educativo.
Excepto en el caso de las madres con bajo nivel educati-
vo, que son más propensas a tener trabajos precarios
con tres, cuatro hijos que con más de cuatro. 

gráfico 5 Madres empleadas en el servicio doméstico según nivel educativo y cantidad de hijos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.
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En este sentido, desde el punto de vista de la teoría eco-
nómica, el supuesto es que la fertilidad opera como una
limitación a la participación laboral de la mujer y que el
número y la edad de los hijos son factores determinan-
tes de su trayectoria laboral (Standing, 1978: 168). 

En síntesis, la combinación de bajos niveles educativos y
un elevado promedio de hijos trae aparejadas significa-
tivas limitaciones para que las madres puedan estar
insertas en trabajos formales y cuenten con empleos de

calidad. “La precariedad y la exclusión laboral son ele-
mentos que desatan procesos de acumulación de des-
ventajas de los que el aislamiento social forma parte
(González de la Rocha, 2005: 124)”. En tales casos, la
inserción laboral de las madres puede tener consecuen-
cias negativas para su calidad de vida, pues aumenta su
carga de trabajo de manera muy desproporcionada al
ingreso que logran obtener, les genera fuertes costos psi-
cológicos por tensiones debidas a la falta de apoyo y a la
dificultad para compatibilizar el trabajo y las responsa-

tabla 10 Madres asalariadas no registradas según nivel educativo y cantidad de hijos. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.

nivel educativo

madres asalariadas no registradas

83,8 %

46,0 %

14,2 %

bajo

medio

alto

92,1 %

61,7 %

18,0 %

88,8 %

82,7 %

39,9 %

87,3 %

51,8 %

15,2 %

hasta
2 hijos más de 4 hijos total3-4 hijos

tabla 11 Calificación ocupacional de las madres según nivel educativo y cantidad de hijos. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.
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(PÁGINA 40)



bilidades familiares, y contribuye a la reproducción de la
condición de pobreza en que se encuentran (Abramo,
Laís y valenzuela, María Elena, 2006).

9.3. Calificación ocupacional 

Existe una relación directamente proporcional entre nivel
educativo y calificación ocupacional. Tal como se observa
en la tabla 10, el 66,6% de las madres con bajo nivel edu-
cativo están ocupadas en empleos no calificados, la
mitad (47,1%) de las que tienen nivel educativo medio se
desempeñan en empleos operativos, y el 76,1% de las de
alto nivel educativo lo hace en empleos profesionales y
técnicos.

Por otra parte, los datos estadísticos muestran que la
cantidad de hijos que tienen las madres no incide en su
calificación ocupacional, cualquiera sea el nivel educati-
vo alcanzado por ellas. 

Para concluir, se puede afirmar que la educación es la
principal variable, que incide tanto en la participación
laboral como en la calidad ocupacional de las madres.
Un nivel educativo bajo se relaciona directamente con
mayores probabilidades de tener una precaria inserción
laboral –especialmente en el servicio doméstico– y de
desempeñarse en trabajos no calificados. Respecto a la
cantidad de hijos que procrea una mujer, si bien no

gráfico 6 Calificación ocupacional de las madres según nivel educativo. Total aglomerados urbanos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�procesamiento�de�datos�de�la�EPH.�Segundo�semestre�2006.�Observatorio�de�la�Maternidad.

Nota:�Bajo:�primario�incompleto,�primario�completo�y�secundario�incompleto.�Medio:�secundario�completo�y�terciario/universitario�incompleto.�Alto:�terciario/universi-

tario�completo.
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(PÁGINA 41)

parecen influir en su calificación ocupacional, su combi-
nación con bajos niveles de educación formal se correla-
ciona con mayores probabilidades de contar con traba-
jos precarios.



(PÁGINA 42)
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proveedoras del hogar
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El trabajo de las madres fuera del hogar presenta dos
implicancias fundamentales: contribuye a su desarrollo
personal y al bienestar social y económico de la familia.
En efecto, la OIT (2005) reconoce que la posibilidad de
obtener un ingreso a través del trabajo es clave para la
mujer, ya que por un lado ayuda a su autonomía econó-
mica y personal (democratización de las relaciones fami-
liares) y, por otro lado, contribuye al bienestar de la
familia, permite superar la línea de pobreza y brinda la
posibilidad de romper el ciclo intergeneracional de
reproducción de la pobreza.

En este sentido, Sen destaca que “cuando la mujer traba-
ja fuera del hogar y percibe un salario, su contribución a
la prosperidad de la familia es más visible. También
tiene más voz y depende menos de otros. Parece que la
mejora de la posición de las mujeres afecta incluso a las
ideas sobre los deberes de las hijas” (Sen A., 2000: 239).

Por consiguiente, es importante reconocer y hacer visi-
ble cómo contribuye el aporte económico de las muje-
res-madres a la prosperidad y bienestar de la familia. Es
así que en este capítulo se analiza el rol de las madres
como proveedoras del hogar, haciendo hincapié en la
participación de su aporte monetario al ingreso total del
hogar y analizando las diferencias en función de su con-
dición socioeconómica e inserción laboral. 

10. El aporte económico de
las madres y de las mujeres
sin hijos

Las madres en los principales aglomerados urbanos del
país aportan en promedio el 47,6% del ingreso total del
hogar (ITH). Comparativamente, las mujeres que no son
madres presentan un mayor promedio de aporte al ITH

–62,5%–. De modo similar, estas diferencias se reflejan
en los montos de dinero que originan: las mujeres que
no son madres en promedio aportan a sus hogares apro-
ximadamente un 40% más de recursos monetarios que
las madres –$ 1.333,5 vs. $944,7, respectivamente–.  

Estos datos, elaborados por el Observatorio de la
Maternidad, se encuentran en línea con las conclusiones
de estudios realizados por la Universidad de Michigan
sobre madres trabajadoras en Estados Unidos. Las auto-
ras de la investigación demuestran que los ingresos de
las madres no guardan relación con las oportunidades
laborales, ya que su salario promedio es inferior al que
perciben las mujeres que no tienen hijos. Estos hallazgos
concuerdan con los resultados de numerosos estudios
que afirman que el promedio de los salarios de las
madres es menor al de las mujeres que no tienen hijos,
una vez corregidas las desviaciones que pueden produ-
cirse por el aporte de capital humano, experiencia en el
mercado de trabajo, y el trabajo part-time (Anderson,
Binder & Krause, 2002; Budig & England, 2001;
Korenman & Neumark, 1991; Taniguchi, 1999;
Waldfogel, 1997ª)21.

Esos indicadores reflejan la situación conocida bajo el
nombre de “desventaja por la maternidad” (Avellar and
Smock, 2003), términos adoptados por varios estudios y
que sugieren que la intersección entre trabajo y familia
para las mujeres-madres es un problema que no se pre-
senta en igual medida para los hombres y para las muje-
res que no tienen hijos. Así, el estudio de la Universidad
de Michigan muestra que en lugar de ser compensadas
por las tareas maternas, las madres han sido penaliza-
das, es decir, que pese a que ellas son beneficiadas con
un incremento de las oportunidades laborales, no han
ganado en forma similar en términos de
“desventaja/diferencia por maternidad”.

En el mismo sentido, la combinación de la baja contri-
bución del hombre a las tareas del hogar, la falta de polí-

tabla 12 Proporción del ingreso de las madres al ITH y promedio de aporte en perspectiva comparada. Total aglomera-

dos urbanos.

Fuente:�Cuadernillo�estadístico�de�la�maternidad�Nº 2�(Procesamiento�de�datos�de�EPH�2º semestre�2006).�Observatorio�de�la�Maternidad.

21.�Citado�en�Avellar�S.�and�Smock�P.�(2003).
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No obstante, estas diferencias son más significativas si
se considera el grupo de madres que se desempeña en el
servicio doméstico. El aporte que ellas realizan repre-
senta el 46,1% del ITH –un poco más que las madres con
empleos informales–, pero su contribución monetaria
($399,1) es la mitad y solo una cuarta parte del dinero
que aportan las madres con trabajos formales.

Por otra parte, las madres que logran sortear los obstá-
culos habituales que se les presentan para conciliar tra-
bajo y familia no solo realizan una importante contribu-
ción a la economía familiar sino al conjunto de la socie-
dad (Avellar S. and Smock P.). De acuerdo con la con-
cepción de la mayoría de los científicos sociales, los hijos
que estas madres crían y educan son una especie de
“bien público” (public goods), es decir, que la sociedad
se beneficia en gran medida cuando las generaciones
futuras son criadas como adultos estables, así como
futuros empleados y contribuyentes (England & Folbre,
1991; Folbre, 1994)23. 

En síntesis, el aporte significativo que realizan las
madres al ingreso total del hogar (aportan el 47,6% del
ITH) evidencia la importancia y el compromiso que
tiene su trabajo remunerado para la economía domésti-
ca, y señala que el modelo de proveedor único (varón) en
el hogar se ha modificado. Esto posiciona a las madres
como proveedoras clave de la prosperidad y bienestar
familiar. Sin embargo, se encuentran en una situación
de desventaja con respecto a las mujeres que no son
madres, ya que los ingresos que aportan son significati-
vamente inferiores (40% menos). Este hecho, además,
pone de manifiesto que la contribución de las madres al
desarrollo del “capital humano” de una comunidad no es
valorado como un aporte social relevante.

ticas que concilien la vida laboral y familiar, y la escasez
de apoyo social y económico a aquellos que proveen tra-
bajo de cuidado limita las oportunidades de empleo de
las madres y reduce sus ingresos (Michelle Budig,
University of Massachusetts)22, especialmente para el
caso de las que tienen mayor cantidad de hijos.

De todas maneras, cabe destacar que la contribución
monetaria que realizan las madres al hogar es significa-
tiva y representa para ellas responsabilidad en el sostén
económico del hogar. La mayor proporción de las
madres en el ITH implica que se rompió el esquema de
un único proveedor. Así, Castells (1998: 160) afirma que
“la incorporación masiva de las mujeres al trabajo remu-
nerado aumentó su poder de negociación frente a los
hombres y socavó la legitimidad de su dominio como
proveedores de la familia”. 

Con todo, esta contribución económica varía en función
de las condiciones socioeconómicas y el tipo de inser-
ción laboral que logran las madres. A continuación, se
analizan estas cuestiones.

11. La contribución económi-
ca de las madres según su
condición socioeconómica
e inserción laboral

La contribución económica es aún más significativa en el
grupo de madres que se encuentran en una situación
socioeconómica y laboral desfavorable. Las madres
pobres aportan el 54,4% del ITH vs. el 45,8% de las
madres no pobres. Sin embargo, la diferencia más
importante se registra en el caso de las madres indigen-
tes, que son el principal sostén económico del hogar ya
que aportan el 72,5% del ITH. 

Ahora bien, aunque la proporción del ingreso de las
madres indigentes tiene un mayor peso relativo al inte-
rior del hogar, solo representa una quinta parte del
aporte monetario real que realizan las madres no
pobres: el ingreso promedio de las madres indigentes es
de apenas $218,9 mensuales, mientras que el de las
madres no pobres es de $1.112,3. 

A su vez, las madres que cuentan con un empleo formal
producen el 54,3% del ITH, mientras que para el caso de
las madres con trabajos informales este se reduce al
41,7%. Estas diferencias también se reflejan en el pro-
medio de aporte que originan: las madres con trabajos
formales en promedio aportan el doble de recursos
monetarios que las que tienen trabajos informales
–$1.435,4 y $731,6, respectivamente–. 

22.�Citado�en�Avellar�S.�and�Smock�P.�(2003).

23.�Citado�en�Ibíd.
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tabla 13: Proporción del ingreso de las madres en el ingreso total del hogar (ITH) y promedio de aportes. Total aglo-

merados urbanos.

Fuente:�Cuadernillo�estadístico�de�la�maternidad�Nº 2�(Procesamiento�de�datos�de�EPH�2º semestre�2006).�Observatorio�de�la�Maternidad.
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La legislación laboral internacional y nacional tiene por
objetivo proteger la función reproductiva de la mujer-
madre durante toda la etapa de la maternidad (embarazo,
nacimiento y posnacimiento de su hijo) en su ámbito de
trabajo.

La legislación referida a la maternidad puede ser anali-
zada considerando dos grandes grupos de normas: las
dirigidas específicamente a la madre –“Protección de la
Maternidad”–, y la que incluye también al padre e impli-
ca ayudar a la madre en su tarea reproductiva
–“Trabajadores con Responsabilidades Familiares”–. El
primer grupo comprende la protección del empleo de la
madre y su prohibición de despido, la licencia por
maternidad y el tiempo de lactancia. El segundo grupo
está conformado por las licencias por paternidad, para
cuidado del hijo enfermo, licencias parentales y el servi-
cio de jardines maternales.

En el siguiente ítem se analiza la normativa dictada por la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la
protección de la maternidad. Asimismo, se seleccionaron
cuatro países latinoamericanos (Argentina, Brasil, Chile y
México) y tres europeos (España, Francia y Suecia) a los
fines de analizar cómo son sus respectivas legislaciones en
comparación con lo establecido en la normativa interna-
cional.

gráfico 7 Conjuntos de normas para la protección de la maternidad y trabajadores con responsabilidades familiares.

Fuente:�Elaboración�propia.

12. Legislación internacional

a. Protección de la maternidad

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) asumió
la temática de las madres que trabajan y, por consi-
guiente, protege sus derechos en el ámbito laboral,
antes, durante y después del nacimiento de su hijo/a a
través de la protección del empleo y la prohibición de
despido, la licencia por maternidad y los permisos para
las madres lactantes.

La normativa que respalda estos derechos y beneficios se
concentra en tres Convenios sobre Protección a la
Maternidad: el n° 3 (aprobado en el año 1919), el n° 103
(promulgado en 1952) y el n° 183 (aprobado en 2000).
Cabe destacar que la Argentina no ratificó los dos últimos
convenios.

Protección del empleo y prohibición de
despido

Para la OIT, un elemento esencial de la protección de la
maternidad es la garantía legal de que las mujeres emba-
razadas y las madres jóvenes no perderán su empleo por
causa de embarazo o ausencia del trabajo en el período
de licencia de maternidad o parto. Esta garantía es

legislación
laboral

protección de la
maternidad
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responsabilidades

familiares

- Protección del empleo. 
  Prohibición de despido.

- Licencia por Maternidad
  / Excedencia.

- Permisos para la lactancia.

- Licencia por paternidad.

- Licencia por cuidado 
  de hijo/a enfermo.

- Licencias parentales.

- Jardines maternales.



(PÁGINA 49)

anuario de la maternidad situación laboral de las madres en la Argentina 2008

indispensable para evitar que la maternidad se convier-
ta en un motivo de discriminación contra las mujeres en
materia de empleo, según afirma Dy-Hammar, jefa del
Servicio de Condiciones de Trabajo y Prestaciones
Sociales de la OIT: "La pérdida de continuidad en el
empleo es una desventaja considerable para el desarro-
llo profesional de las trabajadoras, que se traduce en
pérdidas financieras debido a la reducción de la antigüe-
dad en el empleo, del monto de las pensiones, de las
vacaciones anuales pagadas y de otras prestaciones rela-
cionadas con el empleo" (OIT, 1998: 16).

En consecuencia, el Convenio n° 183 establece las
siguientes pautas:
> Prohíbe que el empleador despida a una mujer emba-

razada, o durante su licencia maternal o en caso de
enfermedad o complicaciones, o después de haberse
reintegrado al trabajo durante un período determina-
do por la legislación nacional, excepto por motivos
que no estén relacionados con el embarazo, el naci-
miento del hijo y sus consecuencias o la lactancia. 

> Establece que ninguna trabajadora embarazada o lac-
tante puede ser obligada a desempeñar un trabajo que
ponga en peligro su salud o la de su hija o hijo. 

> Garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo
puesto de trabajo o a un puesto equivalente con la
misma remuneración al término de la licencia por
maternidad.  

Del mismo modo, en dicho Convenio también se estipu-
ló que los países firmantes o adherentes deben adoptar
medidas para garantizar que la maternidad no constitu-
ya una causa de discriminación en el empleo. 

Cabe aclarar que los tres países europeos analizados en
este estudio (España, Francia y Suecia) y los latinoameri-
canos (Argentina, Brasil, Chile y México) contemplan en su
normativa la prohibición de despido durante el embarazo,
la licencia y un período de reintegro al trabajo. En este últi-
mo punto, México constituye una excepción ya que no lo
reglamentó por ley. En el caso de Brasil, la prohibición se
extiende hasta 5 meses después del parto, y en Chile hasta
un año después del fin de la licencia. En la Argentina, la
prohibición se extiende a 7 meses y medio antes y después
del parto.

Licencia por maternidad

Conforme a lo establecido por la OIT en el Convenio n°
183, las mujeres que trabajan deben contar con un míni-
mo de 14 semanas de licencia por maternidad. Una parte
de ese período –nunca menor a 6 semanas–, tiene que
transcurrir obligatoriamente después del parto. 

De esta forma, los países que ratificaron ese Convenio

pueden aprobar leyes que otorguen una licencia mayor a
las 14 semanas pero no menor. Sin embargo, en los paí-
ses del Cono Sur ya mencionados, la licencia por mater-
nidad varía desde un mínimo de 12 semanas (Argentina
y México) hasta un máximo de 25 semanas (Brasil),
mientras que Chile se encuentra en una posición inter-
media (18 semanas). Por otra parte, los países europeos,
España y Francia, cuentan con 16 semanas. Se puede
agregar que en este último país, a partir del tercer hijo,
la licencia por maternidad se extiende a 26 semanas. Por
su parte, la normativa en España establece que las últi-
mas 4 semanas de licencia por maternidad las puede
tomar el padre en vez de la madre. 

En Suecia, se otorgan en cambio 68 semanas24 (480 días)
de licencia por maternidad paga para “la familia”, dividi-
da entre un derecho individual y familiar. Solo 8 semanas
(60 días) son exclusivas para la madre, que si no las toma
se pierden, y lo mismo ocurre con el padre, que tiene 8
semanas (60 días) exclusivas para él. Las 51 semanas res-
tantes (360 días) constituyen un derecho familiar que
puede ser utilizado por cualquiera de los dos. Son retri-
buidas 55 semanas (390 días) al 80% de la remunera-
ción, y las 12 semanas (90 días) restantes a una tasa
mínima. Asimismo, cada padre también tiene el derecho
a 18 meses de licencia sin goce de remuneración. 

La originalidad del sistema sueco radica en que integra
la licencia de maternidad con el seguro parental, que
otorga derecho a una prestación universal de la seguri-
dad social a la cual pueden acogerse todos los padres en
el momento del nacimiento o de la adopción de un niño.
El seguro cubre el derecho al permiso, la garantía de
reserva del puesto de trabajo y el derecho a una presta-
ción financiera durante el período de la licencia
(Flaquer, 2000: 117).

Permisos para la lactancia

El Convenio n° 183 establece que la mujer tiene derecho
a una o varias interrupciones por día o a una reducción
diaria del tiempo de trabajo para la lactancia de sus
hijos. El tiempo de la lactancia debe contabilizarse como
tiempo de trabajo y, por lo tanto, ser remunerado. Cabe
destacar que no establece un tiempo específico de dura-
ción del beneficio, el que debe ser establecido por la
legislación de cada país.

En los países analizados, la mujer tiene derecho a 2 des-
cansos diarios de media hora cada uno para lactancia,
pero varía el plazo en que rige el beneficio: en Brasil y
México el derecho se extiende hasta los 6 meses de edad
del hijo/a inclusive, en el caso de la Argentina es de 12
meses del hijo. Mientras que en el caso de Chile el perío-
do es más abarcativo (hasta los 2 años del niño) y contem-
pla la ampliación del permiso por el tiempo necesario
para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimen-
to a sus hijos con los gastos de traslado pagos por el
empleador.

24.�Se�convirtió�el�equivalente�de�días�en�semanas�a�fin�de�unificar�el�análisis..

  
 

    
    

   
   

    

   

    
    

  

  



En el caso de España, durante los primeros 9 meses des-
pués del nacimiento del hijo/a (12 meses en el sector
público), las madres tienen derecho a 1 hora de ausencia
durante la jornada laboral sin perder su remuneración
para la lactancia de su hijo/a. El período puede ser divi-
dido en 2 medias horas o se puede consolidar esta reduc-
ción del tiempo de trabajo como una licencia a tiempo
completo y, por ende, en la práctica extender la licencia
de maternidad entre 2 y 4 semanas. Este permiso puede
ser utilizado tanto por la madre como por el padre.

b. Trabajadores con responsabilidades
familiares

Los problemas que normalmente enfrentan aquellas per-
sonas que quieren conseguir un empleo se agravan en los
casos de los trabajadores que tienen hijos a cargo, y esta
situación la sufren fundamentalmente las mujeres. Son

diversos los factores que dificultaron en los últimos tiem-
pos la conciliación entre trabajo y familia, de los cuales se
destacan: el aumento de la participación femenina en el
mercado laboral, los cambios en la estructura familiar, el
incremento de la economía informal que las deja sin pro-
tección social, la escasa oferta de servicios públicos de cui-
dado infantil y la no compatibilidad entre el horario esco-
lar y el laboral (OIT, 2006: 20). 

Por tal motivo, la OIT invitó a los países miembros a que
promovieran la igualdad de oportunidades en el ámbito
laboral, a fin de evitar que mujeres y hombres con res-
ponsabilidades familiares fueran discriminados. Así, en
el año 1981 esta organización internacional promulgó el
Convenio n° 156 sobre trabajadores con responsabilida-
des familiares, cuyo objetivo principal es la igualdad de
oportunidades y trato entre hombres y mujeres con y sin
responsabilidades familiares.

tabla 14 Protección a la maternidad: legislación laboral dictada por la OIT en perspectiva comparada con países lati-

nos y europeos.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�la�legislación�laboral�de�los�países.�

(PÁGINA 50)

país

oit

argentina

brasil

chile

méxico

españa

francia

suecia

protección del empleo
prohibición de despido

permisos para
la lactancia
(1 hora diaria)

lic. por maternidad

tiempo de licencia
(en semanas)

monto del salario
durante la licencia

Prohibición de despido durante 
embarazo, licencia por maternidad 
y hasta un tiempo después 
(determinado por la legislación 
de cada país) del regreso de la 
madre al trabajo

Mínimo 14
100% durante un
mínimo de 2 a 3

meses

Una o varias
interrupciones por día
o una reducción diaria
del tiempo de trabajo.

La duración del
beneficio debe

establecerla cada país.

Hasta los 12 meses
del hijo/a

Hasta los 12 meses
del hijo/a

S/D

Hasta los 2 años
del hijo/a

Hasta los 6 meses
del hijo/a

Hasta los 9 meses
del hijo/a

Hasta los 6 meses
del hijo/a

100% durante la
totalidad del

período

100% durante la
totalidad del

período

100% durante la
totalidad del

período

100% durante la
totalidad del

período

100% durante las
16 semanas

390 días 80% y los
90 días restantes a una

tasa mínima

100% durante los
6 meses

12

25

18

16

68 
(480 días)

16 (1° y 2° hijo)
26 (3er hijo)

12

Prohibición de despido durante
el embarazo, licencia por 
maternidad y hasta 7,5 meses
después del parto

Prohibición de despido durante 
embarazo, licencia por 
maternidad y hasta 5 meses
después del parto

Prohibición de despido durante 
embarazo, licencia por 
maternidad y hasta 1 año 
después de la licencia

Prohibición de despido durante 
embarazo, licencia por 
maternidad y hasta un tiempo 
que no está reglamentado
en la ley

Prohibición de despido durante 
embarazo, licencia por 
maternidad y hasta 9 meses 
después del nacimiento

Prohibición de despido entre 
el comienzo del embarazo y el 
final del permiso de maternidad

Prohibición de despido entre el 
comienzo del embarazo y el 
final del permiso de maternidad



En el art. 1 se establece que “el convenio se aplica a los
trabajadores y trabajadoras con responsabilidades hacia
los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades limi-
ten sus posibilidades para prepararse para la actividad
económica y de ingresar, participar y progresar en ella”.
Sin embargo, también se consideran los casos de traba-
jadores y trabajadoras que tienen responsabilidad de
cuidado de otros miembros de la familia, aunque no
sean los hijos. 

Adicionalmente, el Convenio se debe “aplicar a todas
las ramas de la actividad económica y a todas las cate-
gorías de trabajadores” (art. 2, Convenio n° 156). Esto
quiere decir que no existen excepciones, y que com-
prende todo tipo de empleo: trabajos domésticos, a
tiempo parcial, etc.

Por otra parte, los Estados deben proveer los servicios
que faciliten a las trabajadoras y trabajadores con res-
ponsabilidades familiares dedicarse a su empleo. Por
ejemplo, los servicios de guarderías o jardines para los
niños (art. 5, Convenio n° 156).

Licencia por paternidad

Muchos países no cuentan todavía con normativas muy
desarrolladas para promover más equilibrio de las res-
ponsabilidades laborales y familiares entre hombres y
mujeres. La mayor parte de la legislación se concentra en
la protección de la maternidad, porque aún en la actuali-
dad la mayoría de las obligaciones del hogar recaen habi-
tualmente sobre las madres.

Pese a ello, se vislumbra un avance legislativo hacia una
mayor equidad al normatizar las licencias por paterni-
dad, que reconocen la importancia de la presencia del
padre durante el parto y los primeros días que siguen al
nacimiento de un hijo/a. En Brasil esta licencia es de 5
días, 2 días en la Argentina, recientemente en Chile se
extendió de 1 a 5 días, mientras que en México aún no se
ha incorporado a la legislación. Entre los países europe-
os analizados, se puede mencionar que en Francia es de
2 semanas, en España de 15 días (pagados por la seguri-
dad social, excepto los 2 primeros días que son abona-
dos por el empleador), en Suecia es de 10 días (pero ade-
más se pueden utilizar los 60 días cuota padre del per-
miso parental) (OIT, 2007). 

Licencias por cuidado de hijo/a enfermo/a

La OIT establece que las trabajadoras tienen derecho a
una licencia especial en caso de enfermedad o complica-
ciones en el embarazo o parto, y transfiere la responsa-
bilidad a cada país para determinar sus características y
duración.

En el caso de los países latinoamericanos anteriormente
nombrados, solamente Chile contempla en la legislación
la licencia para la madre o el padre para cuidar al hijo/a
enfermo, mientras que en los europeos todos la conside-
ran. La normativa en Francia estipula que el período no

puede exceder los 3 o 5 días en casos especiales. Pese a
ello, en este país ese tiempo es considerado como un
mínimo, y por tanto la mayoría de los convenios colecti-
vos tienen acuerdos especiales, por ejemplo el sector
público, en el que los empleados pueden tomarse 14 días
al año para cuidar a sus hijos enfermos. En España, la
legislación contempla 2 días de permiso por enfermedad
grave de un familiar; en Suecia existe la posibilidad de
una licencia parental temporaria de hasta 120 días por
año por hijo menor de 12 años, y con certificado médico
para los hijos de 12 a 15 años. La mitad de ese período
(60 días) puede ser utilizado para permanecer en el
hogar con los hijos si la persona que los cuida está enfer-
ma (OIT, 2007: 263). Esta licencia tiene una retribución
del 80% del salario. 

Licencias parentales

Los países europeos contemplan en sus normativas las
licencias parentales, es decir, una especie de prolonga-
ción de las licencias por maternidad para que los padres
puedan dedicarse mejor al cuidado de sus hijos. 

En la mayoría de los países analizados, los beneficiarios
de estas excedencias pueden ser tanto las madres como
los padres. En Francia se considera un derecho indivi-
dual hasta que el hijo cumple los 3 años, y lo mismo
sucede en  España, en donde este permiso se concede a
padres y madres naturales y/o adoptantes.

En suma, en la legislación internacional se concede una
amplia protección a las madres trabajadoras, a la vez
que se pretende lograr una mayor equidad en las res-
ponsabilidades familiares a través del Convenio n° 156
para trabajadores con responsabilidades familiares.
Pero, si bien la normativa en los países europeos anali-
zados está acorde con la establecida por la OIT, solo
algunos de ellos –en especial los escandinavos– otorgan
una mayor protección a las madres al regular las licen-
cias parentales y al propiciar un mayor protagonismo
del padre para que acompañe a su esposa y a sus
hijos/as.

A continuación se analiza en detalle la legislación labo-
ral argentina para la protección de las madres.

13. Regulación laboral en la
Argentina para las madres en
relación de dependencia
Las disposiciones legales en la Argentina regulan exclu-
sivamente el trabajo remunerado que está registrado
(inserto en el sistema de aporte de la seguridad social),
lo que implica relación de dependencia. Esto, a pesar de
que la Constitución Nacional (CN) reconoce la protec-
ción del sistema de seguridad social a las trabajadoras
embarazadas y a las lactantes, más allá de si aportan o
no al sistema de seguridad social. 
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En tal sentido, la CN (ART. 75 Inc 23) establece “dictar
un régimen de seguridad social especial e integral en
protección del niño en situación de desamparo, desde el
embarazo hasta la finalización del período de enseñanza
elemental, y de la madre durante el embarazo y el tiem-
po de lactancia”. Sin embargo, en la práctica este pre-
cepto constitucional no se cumple ya que solamente las
mujeres que se encuentran registradas y en relación de
dependencia están protegidas por la normativa vigente.

Es importante destacar que las madres que se
encuentran en trabajos informales o en el servi-
cio doméstico están fuera del alcance de la legis-
lación laboral actual –del sector público y priva-
do–. Esto significa que el 60% de las madres de
los principales aglomerados urbanos del país no
cuentan con protección legal al momento que
deciden ser madres. 

Respecto a la normativa laboral que protege a las
madres en el ámbito laboral, la Ley N° 20.744 (t. o.
1976) de Contrato de Trabajo (LCT) es el instrumento
que regula el contrato individual de trabajo en las rela-
ciones laborales privadas. En el Título vII relativo al
“trabajo de mujeres” (art. 172 a 186 LCT), se establece
con especial énfasis la protección de la maternidad. Esta
ley ampara a los trabajadores en relación de dependen-
cia y que se encuentren registrados, con excepción de los
dependientes de la Administración Pública Nacional,
Provincial y Municipal, los trabajadores del servicio
doméstico y los trabajadores agrarios que se rigen por
estatutos especiales.

Por otra parte, los trabajadores y trabajadoras del Sector
Público Nacional están comprendidos en la Ley Marco
de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164
del año 1999, y la Ley N° 24.185 y Decreto
Reglamentario N° 447/93 Convenciones Colectivas de
Trabajo para la Administración Publica Nacional homo-
logado por el Decreto Nacional N° 214/2006. Esta nor-
mativa regula los deberes y derechos del personal que
integra el Servicio Civil de la Nación que presta servicio
en el Poder Ejecutivo Nacional, incluidos los organismos
descentralizados (Ley N° 25.164 art. 3)25. No obstante,
se establece que al personal que preste servicios en orga-
nismos pertenecientes a la Administración Pública
Nacional y esté regido por los preceptos de la Ley de
Contrato de Trabajo N° 20.744 (t. o. 1976) y modificato-
rias o la que se dicte en su reemplazo, se le aplicará las
previsiones contenidas en ese régimen normativo.

De forma similar a lo que sucede en la normativa inter-
nacional, la legislación nacional vigente comprende dos
conjuntos de normas: las que protegen la maternidad en
el ámbito del trabajo y las que incluyen también al padre
e implican ayudar a la madre en su tarea doméstica y de
cuidado –“trabajadores con responsabilidades familia-
res”–. Se analizan estos dos aspectos de la legislación en
las páginas siguientes.

a. Protección de la maternidad 

Protección del empleo y prohibición
de despido

Tanto el derecho laboral privado como el público prote-
gen a la mujer en su función reproductiva y por lo tanto
garantizan la estabilidad laboral durante el embarazo.
Esta garantía tiene carácter de derecho adquirido a par-
tir de realizada por la embarazada la notificación al
empleador.

En efecto, la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744, en
el art. 177 establece esta garantía a partir del momento
en que la mujer notifica fehacientemente al empleador
la fecha presunta de parto. “Se presume, salvo prueba en
contrario, que el despido de la mujer trabajadora obede-
ce a razones de maternidad o embarazo cuando fuese
dispuesto dentro del plazo de siete y medio (7 y 1/2)
meses anteriores o posteriores a la fecha del parto, siem-
pre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación
de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo
así, en su caso, el del nacimiento. En tales condiciones,
dará lugar al pago de una indemnización igual a la pre-
vista en el artículo 182 de esta ley” (art. 178).

El caso de las trabajadoras del sector público es similar.
El art. 134 inciso e) del decreto 214/2006 garantiza la
estabilidad del empleo a las mujeres desde el momento
que comunican fehacientemente (mediante certificado
médico) la fecha probable de parto. 

Licencia por maternidad y excedencia 

La LCT prohíbe el trabajo de la mujer durante 90 días
(45 días anteriores y 45 posteriores al parto). La trabaja-
dora queda facultada a optar por una reducción del
tiempo de licencia anterior al parto –que no puede ser
inferior a 30 días– y acumular el resto al período de des-
canso posterior al nacimiento del hijo/a. Sin embargo,
para el caso de los nacimientos pretérmino se acumula-
rá al descanso posterior todo el lapso de licencia que no
se hubiera gozado antes del parto, de modo de comple-
tar los 90 días.

El salario de la trabajadora es reemplazado por una asig-
nación familiar de igual monto, es decir, que es el Estado
quien lo asume a través de un programa de seguro
social: las asignaciones familiares26. 

Por su parte, el art. 134 inciso e) del decreto 214/06 pro-
híbe el trabajo durante 100 días (30 días anteriores y 70
días posteriores al parto) a las trabajadoras del sector
público. No obstante, ellas podrán optar por la reduc-
ción de la licencia anterior al parto presentando un cer-
tificado médico autorizante. En este caso, y en el de naci-
miento pretérmino, se acumulará al descanso posterior

25.�Están�excluidos�de�esta�normativa:�a)�el�jefe�de�Gabinete�de�Ministros,�los�ministros,�el�secretario�General�de�la�Presidencia�de�la�Nación,�los�secretarios,�subsecretarios,�el�jefe�de

la�Casa�Militar,�las�máximas�autoridades�de�organismos�descentralizados�e�instituciones�de�la�Seguridad�Social�y�los�miembros�integrantes�de�los�cuerpos�colegiados,�b)�funcionarios

jerárquicos�que�ocupen�los�cargos�mencionados�en�el�inc.�a),�c)�personal�militar�en�actividad�y�retirado,�d)�personal�de�las�fuerzas�de�seguridad�y�policiales�en�actividad�y�retirado,�e)

personal�diplomático�comprendido�en�la�Ley�del�Servicio�Exterior�de�la�Nación,�f)�el�personal�comprendido�en�convenciones�colectivas�de�trabajo,�g)�el�clero.
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todo el lapso de licencia que no se hubiese gozado antes
del parto, de modo de completar los 100 días. Por últi-
mo, a partir del nacimiento del tercer hijo estas madres
tienen el beneficio de 10 días adicionales y corridos a la
licencia por maternidad por cada embarazo sucesivo
(art. 136 del decreto 214/06).

Además, la regulación de la licencia por maternidad
contempla de manera especial el caso de las madres que
tienen hijos con síndrome de down. Así, la ley 24.716/96
(art. 1) establece como opcional un plazo de 6 meses de
licencia para estas madres, adicionales a la licencia habi-
tual por maternidad. Esta licencia especial es sin goce de
sueldo, pero las madres perciben una asignación fami-
liar por el mismo monto que su remuneración. 

Excedencia: beneficios de licencia por
maternidad prolongada 

Una vez finalizado el período de licencia por materni-
dad, la madre trabajadora podrá optar entre las
siguientes situaciones:  

a) continuar su trabajo en la empresa tal como lo venía
haciendo,

b) rescindir su contrato de trabajo y percibir el 25% de
su remuneración en concepto de indemnización por
cada año de servicio,

c) quedar en situación de excedencia voluntaria por
un período mínimo de 3 meses y máximo de 6 meses. 

El estado de excedencia implica una suspensión de la
relación laboral y no se computa como "tiempo de servi-
cios". Finalizado el plazo, la trabajadora deberá volver a
la empresa y, si no es aceptada, deberá ser indemnizada
como si se tratase de un despido injustificado.

Por otra parte, la normativa establece que el reintegro de
la madre trabajadora en situación de excedencia deberá
producirse al término del período por el que optó. A su
vez, el empleador podrá disponerla:

a) en un cargo de la misma categoría que tenía al
momento del alumbramiento o de la enfermedad del
hijo,

b) en un empleo inferior o superior al indicado, de
común acuerdo con la mujer trabajadora.

Cabe destacar que la excedencia no es remunerada ni
tampoco está cubierta por una asignación familiar, lo
cual hace que en la práctica casi no sea utilizada por la
mujer una vez que finalizó su licencia por maternidad.

Permisos para la lactancia

El art. 179 de la LCT establece que la madre trabajadora
del lactante podrá disponer de dos descansos de media
hora para amamantar a su hijo en el transcurso de la jor-

nada de trabajo. Este beneficio no puede ser superior a
un año posterior a la fecha de nacimiento del niño/a,
salvo que por razones médicas sea necesario que la
madre amamante a su hijo por un lapso mayor.

En el caso de las madres trabajadoras del sector público,
la única diferencia es que los descansos previstos (dos
por día) son de una hora de duración. Además, se esta-
blece la opción que la trabajadora pueda acumular la
licencia diaria, ingresando dos horas después o retirarse
dos horas antes de conformidad con las autoridades del
organismo en el que se desempeña (art. 137 decreto
214/06).

b. Trabajadores con responsabilidades
familiares

Licencias por paternidad

La legislación privada contempla la licencia por paterni-
dad como única figura de las responsabilidades familia-
res ligada a la reproducción. Por el contrario, la legisla-
ción de la administración pública es más amplia y consi-
dera licencias parentales.  

Con respecto a la licencia por paternidad, la legislación
privada solo le otorga al padre el beneficio de dos días
corridos por nacimiento del hijo/a, considerada esta
como licencia especial (art. 158 LCT), mientras que en el
sector público, la legislación le otorga una licencia de
cinco días hábiles por nacimiento de un hijo/a (art. 140
decreto 214/06).

Por otra parte, la administración pública contempla una
licencia especial por adopción de uno o más niños con
goce de haberes de 100 días corridos a partir del
momento en que se produce. Si la adopción se otorga a
un matrimonio o a quienes viven en aparente matrimo-
nio, se limitará el plazo a 30 días respecto del varón (art.
141 del decreto 214/06). 

También se establece una licencia parental para trabaja-
dores que tengan hijos menores de edad en caso de falle-
cer la madre, padre o tutor de los menores. En esta
situación, la madre o padre tienen derecho a 30 días
corridos de licencia, sin perjuicio de la que le correspon-
de por fallecimiento (art. 142 del decreto 214/06).

Licencias por cuidado de hijo/a enfermo/a

Respecto a las licencias por enfermedad de los hijos/as,
no existen disposiciones explícitas sobre ello, salvo la
opción de ejercer voluntariamente el estado de exceden-
cia por causa justificada debido a la necesidad de cuida-
do de un hijo enfermo menor de edad a su cargo (art.
183 de la LCT). Pero esta opción es solamente válida
para las madres, con excepción de algunos convenios
colectivos de trabajo que incluyen prescripciones que

26.�Lo�mismo�sucede�en�el�caso�de�las�trabajadoras�del�Sector�Público.
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facultan al padre a hacer uso de esa posibilidad. Es decir,
la maternidad a los efectos de la legislación es responsa-
bilidad prioritaria −y casi exclusiva− de la mujer.

El hecho de excluir al padre o limitarle la posibilidad de
asumir las licencias por nacimiento o el beneficio de
excedencia, repercute en la división de tareas y respon-
sabilidades al interior del hogar. En este sentido, tal
como destacan Pautassi y Rodríguez Enríquez (2004:
20), “resulta necesario evaluar la existencia de normas
que promuevan las responsabilidades de familia com-
partidas entre ambos sexos, y que reconozcan la mater-
nidad como responsabilidad social y no individual de la
mujer. Por lo mismo, para formular propuestas de polí-
ticas públicas que garanticen protección a la informali-
dad en dirección a promocionar mecanismos inclusivos
y a garantizar la seguridad socioeconómica básica, resul-
ta fundamental conocer los alcances de la normativa
efectivamente vigente”.

Jardines maternales

La LCT establece en su art. 179 que los empleadores
deben habilitar salas maternales y guarderías en función
del número de trabajadoras ocupadas. Este artículo
nunca fue reglamentado. La ley 11.317 (anterior a la
LCT) había establecido la obligación de habilitar guarde-
rías si la empresa contaba con 50 o más trabajadoras
mayores de 18 años. Posteriormente, se dispuso la insta-
lación de jardines maternales zonales para menores de
18 años (Ley 20.582). Sin embargo, ambas disposiciones
no han sido reglamentadas hasta el momento (Pautassi
y Rodríguez, 2004: 27). La principal limitación de esta
normativa privada es que, por un lado, no alcanza a los
sectores informales y a las pequeñas empresas y, por
otro, asocia el derecho de las guarderías exclusivamente
a las mujeres trabajadoras y no considera a los padres. 

En el caso de las trabajadoras y trabajadores del sector
público, la legislación contempla una ayuda económica
para aquellos que tienen hijos entre 45 días y los 5 años de
edad cumplidos antes del 30 de junio de cada año y que
envían sus hijos a jardines maternales o guarderías. Estos
padres perciben un reintegro mensual de hasta 184 pesos,
siempre que su ingreso mensual por todo concepto no
exceda el tope de ingreso mensual establecido por las nor-
mas que regulan las asignaciones familiares. Este reinte-
gro debe ser percibido solo por uno de los padres, tutores
o guardadores, si ambos se desempeñan en relación de
dependencia. Durante el período de licencia anual ordina-
ria el derecho a este reintegro será proporcional a los días
efectivamente trabajados (art. 131 decreto 214/06).

13.1 La desprotección de las
madres que trabajan en el
servicio doméstico
La actividad del servicio doméstico no se rige por la LCT
sino por una reglamentación especial, el Decreto N° 326
del año 1956. El principal argumento reside en que el
empleador es una unidad doméstica y no productiva (en
el sentido que no se encuentra orientada a la obtención
de ganancia) (MTEySS, 2005a). Sin embargo, siguiendo
a Pautassi y Rodríguez (2004: 27), esta es una razón
endeble ya que hay numerosas organizaciones sin fines
de lucro y aun así sus empleados tienen protección del
sistema de LCT. 

De acuerdo con el Decreto N° 326/1956, son considera-
das asalariadas del servicio doméstico aquellas emplea-
das sin retiro o quienes trabajan como mínimo 16 horas
semanales distribuidas en 4 días de 4 horas para un
mismo empleador. De esta manera, según los datos del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
(2005a: 176), el 52,8% de las empleadas domésticas no
estarían incluidas en esta normativa. En el año 2000, la
ley de reforma tributaria incluyó a aquellas que trabajan
6 horas y más, normativa fuera de la cual se encontraría
igualmente un 9,4% de los ocupados.

Con todo, esta reglamentación no les garantiza la estabi-
lidad laboral en caso de estar embarazadas y carece de
normas sobre protección de la maternidad y lactancia. 

Se otorga solo un mes de licencia paga durante el año
por enfermedad, vencido el cual, si la trabajadora no
puede reintegrarse, se considera terminada la relación
laboral sin obligación para el empleador.
Paradójicamente, estas mujeres –que como se mostró
en capítulos anteriores en su mayoría son pobres y con
escaso nivel educativo– deberían tener mayor protec-
ción por parte del sistema normativo, y no ser las más
desprotegidas e incluso discriminadas con respecto a las
madres que cuentan con trabajos formales.

En síntesis, la legislación laboral argentina regula exclu-
sivamente el trabajo remunerado que está registrado
(inserto en el sistema de aporte de la seguridad social),
que implica relación de dependencia. De esta manera, la
legislación no alcanza a las madres que se encuentran en
trabajos informales o en el servicio doméstico, lo que
significa que el 60% de las madres de los principales
aglomerados urbanos del país no cuentan con protec-
ción legal al momento que deciden ser madres.

Además, si se compara la legislación para las trabajado-
ras del sector privado y del sector público, puede obser-
varse que estas últimas cuentan con más ventajas, tal
como aparece en la tabla 15.

Si bien la legislación para las trabajadoras del sector priva-
do y del sector público protege el empleo de la embaraza-
da y de la madre, para las madres del régimen de la LCT
ello es por un determinado tiempo (7 meses y medio antes
y después del parto), mientras que las trabajadoras de
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planta permanente del sector público cuentan con estabili-
dad permanente, es decir, que no pueden ser despedidas.

Por otra parte, las madres trabajadoras del sector público
cuentan con 10 días más de licencia por maternidad y con
una hora diaria más de permiso por lactancia que las
madres que se encuentran en el régimen de la LCT.
Asimismo, los hombres del sector público tienen más días
en el momento de ser padres que los del sector privado: 5
días hábiles vs. 2 días de corrido, respectivamente.

En consecuencia, el principal desafío para la legislación
laboral es poder otorgar los mismos beneficios a las
madres del servicio doméstico y que trabajan en empleos
informales que los que tienen aquellas que se encuentran
en relación de dependencia y en trabajos registrados.

Finalmente, si se compara la legislación nacional con la
normativa internacional se  destacan algunos desafíos pen-
dientes para la Argentina:

> Licencia por maternidad: el mínimo establecido por
la OIT es de 14 semanas. Chile cuenta con 18 sema-
nas, Brasil recientemente aprobó la extensión a 25
semanas y España y Francia, 16 semanas. La
Argentina al igual que México establece 12 semanas.

> Licencia por paternidad: la Argentina cuenta con solo
2 días mientras que en los casos de Brasil y Chile es
de alrededor de 5 días. La brecha es mayor cuando se
la compara con la de algunos países europeos: 15 días
en el caso de Francia y España. 

> Licencia para el cuidado de hijos enfermos: la legisla-
ción argentina no contempla este beneficio estableci-
do por la OIT. Chile es el único país latinoamericano
analizado que cuenta con este beneficio al igual que
los países europeos ya mencionados.

tabla 15 Protección laboral a la maternidad para las diferentes trabajadoras de la argentina.

Fuente:�Elaboración�propia�sobre�la�base�de�la�legislación�laboral.�

Nota:�(*)Su�decreto�reglamentario�N°�1412/02.
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madres / 
aspectos
relevantes

instrumento 
legal de 
regulación 
del trabajo

protección del 
empleo y 
prohibición 
de despido

licencia por 
maternidad

licencia por 
maternidad

excedencia por 
maternidad

permisos para 
la lactancia

trabajadoras del 
sector privado

trabajadoras del servicio
civil de la nación 
(poder ejecutivo 
nacional y organismos 
descentralizados)

trabajadoras que se 
desempeñan en el 
servicio doméstico

trabajadoras que 
se desempeñan 
en el sector 
informal

Ley N° 20.744 de
Contrato de Trabajo

(LCT)

7 meses y medio
antes y después

del parto

90 días remunerado

3-6 meses
no remunerado

2 descansos de media
hora por día

2 días corridos 5 días hábiles

2 descansos de una
hora por día

3-6 meses
no remunerado

100 días remunerado

Ley Marco de Regulación del Empleo 
Público nacional N° 25.164/(*) 

Ley N° 24.185 y Decreto Reglamentario 
N° 447/93 Convenciones Colectivas 
de Trabajo para APN homologado 

por el Decreto N° 214/2006.

Derecho a la estabilidad
para planta permanente
que no se rija para LCT

Decreto N° 
326/1956

No regulado

No reguladoNo regulado

No reguladoNo regulado

No reguladoNo regulado

No reguladoNo regulado

No reguladoNo regulado
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capítulo vII
conclusiones finales y
agenda de propuestas



Conclusiones finales
En la década de los 90 se acentuó en la Argentina la
feminización de la mano de obra, en especial por el
aumento de la participación de las mujeres con carga de
familia en el mercado laboral. Por un lado, las madres
tenían la necesidad de revertir el empobrecimiento de
sus familias y, por otra parte, la transformación del mer-
cado laboral que se organizaba en un contexto de más
flexibilidad y demanda de mayores niveles de educación
colocaba a muchas mujeres en una situación de ventaja
respecto a los varones (Sautu, 1999; Wainerman, 2002).

Este hecho provocó un cambio en la significación social
de la maternidad −las madres compatibilizan su desa-
rrollo personal y profesional con el cuidado de sus
hijos−. También se correlacionó con modificaciones en
la estructura del hogar −crecen los hogares con dos
aportantes y con jefatura femenina−, y con variaciones
en la dinámica familiar –las tareas del hogar y de cuida-
dos infantiles ya no son responsabilidad exclusiva de las
madres–. 

La importancia del trabajo femenino fuera del hogar radi-
ca entonces en que, además de ser una fuente clave de bie-
nestar material, psicológico y social que ayuda al desarro-
llo de la persona y de su familia, posibilita reducir los
niveles de pobreza de los hogares, mejorar la calidad de
vida de sus miembros y equilibrar la distribución del
poder conyugal. Todo lo cual expresa que el trabajo dota a
las mujeres de más seguridad con respecto al desenvolvi-
miento de su proyecto personal, al tiempo que incide en la
prosperidad de sus familias.

En la actualidad, en la Argentina la mayoría de las
madres participan del mercado laboral (61,2%) y apor-
tan en promedio el 47,6% del ingreso total del hogar
(ITH), lo cual trae aparejada más responsabilidad en el
sostén económico de sus hogares, a la vez que manifies-
ta el quiebre del esquema tradicional de familia con un
único proveedor varón. Ahora bien, son las madres que
se encuentran en una situación socioeconómica desfavo-
rable las que más contribuyen al sostenimiento econó-
mico del hogar: las madres no pobres aportan 45,8% del
ITH, las madres pobres el 54,4% y las indigentes hasta el
72,5%. De todas formas, el ingreso de las madres indi-
gentes solo representa una quinta parte del aporte
monetario real que realizan las madres no pobres:
$218,9 vs. $1.112,3 mensuales, respectivamente.  

Por otra parte, las madres participan menos en el mer-
cado laboral que las mujeres que no tienen hijos (61,2%
vs. 79,2%), y sus aportes a los ingresos totales de los
hogares son menores (47,6% vs. 62,5%). A su vez, estas
diferencias se reflejan en los montos de dinero que ori-
ginan: las mujeres que no son madres en promedio
aportan a sus hogares aproximadamente un 40% más de
recursos monetarios que las madres −$1.333,5 vs.
$944,7, respectivamente−. Estos indicadores revelan la

situación conocida como “desventaja por la materni-
dad”, términos que sugieren que la intersección entre
trabajo y familia para las madres genera una tensión que
no se presenta en igual medida para los varones y para
las mujeres sin hijos (Avellar and Smock, 2003).

Además, el 39,7% de las madres tiene un empleo infor-
mal en la Argentina, mientras que el 20,4% trabaja en el
servicio doméstico. En consecuencia, el 60% de las
madres se encuentra en condiciones laborales desfavo-
rables, ya que solamente el 40% cuenta con un empleo
formal. La escasa calidad del empleo afecta del mismo
modo a la mitad de las madres asalariadas (50%) que no
están registradas. Esto significa que no se les efectúan
aportes jubilatorios o tienen un contrato laboral a tiem-
po determinado, es decir, que se encuentran en una
situación de precariedad laboral. 

Tal situación tiene impacto en sus condiciones de vida y
por supuesto en el bienestar de sus hijos y de su familia,
ya que la informalidad y la precariedad esencialmente
implican que estas madres se encuentran trabajando sin
seguro social, cobertura médica, seguro de desempleo, o
sin derecho al pago de indemnización por despido, vaca-
ciones y todos los beneficios que protegen la maternidad
en el ámbito laboral. 

Por añadidura, la amplia mayoría de las madres (70,7%)
tiene puestos de baja calificación ocupacional: 36,1% se
desempeña en tareas operativas (administrativas en
general, secretarias, vendedoras, etc.) y 34,6% desarro-
lla tareas no calificadas. La baja complejidad de los
empleos de las madres en reiteradas ocasiones impactan
desfavorablemente en la calidad del entorno que le pro-
veen a sus hijos, ya que estos trabajos pueden desgastar
la energía de las madres, desanimar su crecimiento inte-
lectual, y desalentar los valores y prácticas que enseñan
a los niños a internalizar las normas (Menaghan y
Parcel, 1995).

Desde una perspectiva complementaria y tal como se
analizó en esta investigación, los dos factores que actúan
como principales condicionantes del desarrollo del
empleo maternal son: el bajo nivel educativo de las
madres y la clásica división de las tareas de producción
y reproducción entre varones y mujeres. Basta mencio-
nar que cerca de la mitad de ellas (48,7%) tiene bajo
nivel educativo –6,5% tiene hasta primario incompleto y
el 42,2% completó el primario pero no el secundario–, e
incluso el 89,4% de estas madres están insertas en tra-
bajos de baja calidad –47% están ocupadas en el sector
informal y 42,4% en el servicio doméstico–. Esta coyun-
tura es aún más desfavorable cuando en el hogar hay
más cantidad de hijos: el 42,5% de las madres con bajo
nivel educativo y con uno o dos hijos trabajan en el sec-
tor informal de la economía, porcentaje que trepa al
63,4% para las que tienen más de cuatro hijos. 

Respecto a la protección que otorga el Estado a la mater-
nidad en el mercado de trabajo, se mostró a lo largo del
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estudio que tanto el derecho laboral privado como el
público protegen a la mujer en su función reproductiva
y por lo tanto garantizan la estabilidad laboral durante el
embarazo (protección del empleo y prohibición de des-
pido), conceden licencias por maternidad y permisos
para la lactancia, entre otros beneficios. Sin embargo,
también se hizo hincapié en que las disposiciones lega-
les en la Argentina regulan exclusivamente el trabajo
remunerado que está registrado (inserto en el sistema
de aportes de la seguridad social), lo que supone rela-
ción de dependencia. Esto significa que la legislación
argentina actual –del sector público y privado– no pro-
tege a las madres que se encuentran en trabajos infor-
males o en el servicio doméstico, es decir, que el 60% de
las madres que trabajan en el país no cuentan con pro-
tección legal al momento que deciden ser madres. Esto
es así a pesar de que la Constitución Nacional (CN)
garantiza un régimen de seguridad social a las embara-
zadas y a las lactantes, más allá de su condición laboral. 

60% de las madres trabajadoras están fuera del

alcance de la legislación laboral porque se

desempeñan en el mercado informal o en el ser-

vicio doméstico y la normativa  no contempla la

regulación de la maternidad.

Por todo lo expuesto, se describen a continuación los
primeros lineamientos para diseñar una agenda de pro-
puestas, cuya finalidad es proteger a las mujeres en su
doble rol de madres y trabajadoras, objetivo esencial
para el presente y para el desarrollo de las generaciones
venideras en la Argentina.  

Primeros lineamientos para el diseño de una
agenda de propuestas

A partir del diagnóstico realizado, se proponen algunas
líneas de acción con el fin de mejorar las condiciones labo-
rales de las madres, en especial de aquellas que se encuen-
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líneas de acción propuestas

a) incentivar el trabajo de calidad 1. promover el trabajo decente 
y de calidad.

b) promover la educación formal 
de las madres

2. promover la educación 
formal de las madres.

c) implementar políticas laborales 
equitativas y promaternidad

3. mejorar las condiciones laborales 
de las trabajadoras del servicio 
doméstico remunerado.
4. establecer asignaciones familiares 
para madres independientes. 
5. ampliar la oferta de jardines 
maternales.
6. adecuar la licencia por maternidad 
según las  normas de la OIT.

Gráfico 8 Primeros lineamientos para el diseño de una agenda de propuestas.

Fuente:�Elaboración�propia.

En síntesis, si bien en la Argentina la mayoría de

las madres participan del mercado de trabajo

(61,2%) y aportan  prácticamente lo mismo que

el cónyuge al sostenimiento económico del

hogar (47,6%), lo hacen menos que las mujeres

sin hijos (participan el 79,2% y aportan el 62,5%

del ITH) y en empleos de baja calidad: el 39,7%

de las madres tiene un empleo informal, el

20,4% trabaja en el servicio doméstico, el 50%

de las madres asalariadas no están registradas,

y el 70,7% tiene puestos de baja calificación ocu-

pacional. Además, quienes se encuentran en

situación más desfavorable son las mujeres con

menor nivel educativo (47,8% de las madres no

terminó el secundario) y mayor cantidad de

hijos. Adicionalmente, aunque el Estado protege

la maternidad en el trabajo, en la Argentina el

tran en situación de mayor vulnerabilidad: las pobres e
indigentes con bajo nivel educativo e insertas en trabajos
informales y precarios. Por consiguiente, se detallan tres
principales acciones que deberían impulsarse según nues-
tro criterio: a) incentivar el trabajo de calidad, b) promo-
ver la educación formal de las madres, y c) implementar
políticas laborales equitativas y promaternidad.

1. Promover el trabajo decente y de calidad.

La situación de precariedad e informalidad laboral en
que se encuentra la mayoría de las madres es comparti-
da en la Argentina por gran parte de la población econó-
micamente activa. Por lo tanto, la búsqueda de una solu-
ción no puede limitarse solamente a la problemática del
empleo maternal, porque se trata de un déficit estructu-
ral del mercado laboral de este país.



La discusión y el debate sobre los medios para solucio-
nar esa intrincada cuestión son muy extensos y exceden
ampliamente el objetivo de esta investigación. Es por
ello que solo se enunciarán las principales propuestas de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la
Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL), organizaciones que señalan la necesidad de
promover el trabajo decente y de calidad para poder
superar la situación de pobreza de gran parte de la
población. 

a) Propuesta de la OIT: efectivizar el trabajo
decente

La OIT considera que el trabajo formal y de calidad conti-
núa siendo el principal eje de integración social y que por
eso se deben desarrollar estrategias que efectivicen el ‘tra-
bajo decente’. El objetivo es fomentar oportunidades para
que mujeres y varones encuentren un empleo productivo
en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad
humana. Para ello, se impulsan cuatro líneas de interven-
ción: la promoción de los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo; la creación de más empleo y opor-
tunidades de ingresos para  varones y  mujeres; el mejora-
miento de la cobertura y la eficacia de la protección social;
y el fortalecimiento del diálogo social y el tripartismo, es
decir, la relación entre el Estado, el sector empresario y
los trabajadores. 

Cabe destacar que en este marco también se inscriben
las políticas desarrolladas por el Consejo
Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI)29,
cuyo propósito es incrementar la participación de muje-
res en trabajos de calidad, reducir la brecha de género en
materia de informalidad y de ingresos laborales, e inci-
dir en la conciliación de la vida familiar y laboral.   

Asimismo, la Argentina firmó en el año 2003 un acuer-
do con la OIT para promover el trabajo decente e imple-
mentó una serie de medidas como el Plan de
Regularización del Trabajo, el Programa Integral de
Promoción del Empleo Más y Mejor Trabajo, la amplia-
ción del sistema de cobertura del sistema previsional, el
Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo
Infantil, entre otras. Además, incorporó la cuestión del
trabajo decente como uno de los objetivos de desarrollo
del milenio: basta mencionar la meta de reducir la tasa
de empleo no registrado de 40,6% en 2006 a menos del
30% para 201530 (Presidencia de la Nación, 2007: 29).

Transcurridos casi cinco años luego de la implementa-
ción de estas políticas, se han logrado avances y mejoras.
Entre 2003 y 2008 se crearon 3,5 millones de puestos de
trabajo, la mayoría  empleos asalariados formales, y se
redujo la tasa de desocupación al 8,4% (OIT, 2008). Sin

embargo, aún hay desafíos pendientes ya que el 36% de
los asalariados son no registrados (EHP 2° trimestre
2008) y el 60% de las madres tienen trabajos precarios
(39,4% son informales y 20,7% trabaja en el servicio
doméstico).

b) Propuesta de la CEPAL: beneficios socia-
les universales en el corto plazo

La línea de propuesta de la CEPAL, aunque su horizon-
te es el trabajo decente, reconoce que es conveniente en
el corto plazo otorgar beneficios sociales universales a
los ciudadanos, más allá de su lugar en el mercado de
trabajo. En este sentido, “si bien es prioritaria la adop-
ción de políticas laborales proactivas, también es nece-
sario considerar que, dado que este proceso es lento,
vulnerable al ciclo económico y a las limitaciones estruc-
turales de la economía, es difícil aumentar la protección
social por la vía contributiva a corto y mediano plazo”
(CEPAL, 2006). 

Así, se destaca en esta postura la necesidad de comple-
mentar las políticas que apoyan la creación de empleo, su
registración y la capacidad de contribución al sistema de
seguridad social para que, en combinación con una mayor
asignación de recursos, sea posible establecer un sistema
solidario que permita orientarse hacia la universalización
de las políticas sociales. La orientación es “buscar formas
de mejorar la capacidad de las economías de crear traba-
jos decentes y ampliar la base contributiva, a la vez de
garantizar progresivamente un financiamiento adecuado
y estable que complemente la protección de origen laboral
con mecanismos solidarios de protección no contributiva”
(CEPAL, 2006).

2. Promover la educación formal de las
madres.

En el desarrollo de esta investigación, se ha acentuado
que el nivel educativo de las madres es uno de los prin-
cipales determinantes para su inserción laboral y la cali-
dad ocupacional. De manera similar, que la educación
formal es una variable clave para lograr la movilidad
ocupacional, porque permanecer más tiempo inserto en
el sistema educativo formal habilita a una persona para
conseguir un empleo de mayor calidad y lograr mejores
condiciones de vida. Es por eso que incentivar la perma-
nencia de las madres en el sistema de educación formal
implica mejorar sus posibilidades laborales y contribuir
al bienestar de sus hijos y de su familia. 

El desafío para la Argentina es importante ya que prác-
ticamente la mitad de las madres tiene bajo nivel educa-
tivo (no finalizaron el secundario), porcentaje que
aumenta al 80,1% entre las madres pobres y al 84,3%

29.�Consejo�Interamericano�para�el�Desarrollo�Integral�(CIDI).�Líneas�estratégicas�de�la�XV�CIMT�para�avanzar�hacia�la�igualdad�y�la�no�discriminación�de�género.�En�el�marco

del�Trabajo�Decente.��XV�CONFERENCIA�INTERAMERICANA�DE�OEA/Ser.K/XII.15.1.�MINISTROS�DE�TRABAJO.�TRABAJO/doc.10/07.�11-13�de�septiembre�de�2007,�4�sep-

tiembre�2007.�Puerto�España,�Trinidad�y�Tobago.�Original:�español.�

30.�Las�otras�metas�para�Promover�el�Trabajo�Decente�son:�reducir�en�2015�el�desempleo�a�una�tasa�inferior�al�10%,�incrementar�la�cobertura�social�al�60%�de�los�desocupados,

disminuir�la�proporción�de�trabajadores�que�perciben�un�salario�por�debajo�de�la�canasta�básica�a�menos�del�30%�y�erradicar�el�trabajo�infantil.
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entre las indigentes. Por ello, se transforma en un asun-
to de alta prioridad atender a las madres en situación de
pobreza y con bajo nivel educativo, a los fines de mejo-
rar su calidad de vida y brindarles la posibilidad de no
reproducir las condiciones de pobreza en las generacio-
nes futuras.

Entre las alternativas posibles y realizables para que las
madres puedan finalizar sus estudios secundarios, se
encuentra la continuidad y el fortalecimiento de los pro-
gramas de becas escolares y de inclusión social. Un ejem-
plo de ello: el Ministerio de Educación Nacional imple-
menta el Programa Nacional de Inclusión Educativa,
mediante el cual se propone dar respuesta a la problemá-
tica de abandono escolar a través de becas para jóvenes y
subsidios para las escuelas más carenciadas. 

De manera más específica, el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires cuenta con el Programa de Retención
Escolar de alumnas/os madres/padres y embarazadas.
El organismo responsable es el Ministerio de Educación
porteño y funciona en más de 90 escuelas medias y téc-
nicas. Alguno de los beneficios que se brindan son: a)
beca escolar, b) extensiones vespertinas de los jardines
maternales (desde los 45 días hasta los 2 ó 3 años) y
escuelas infantiles (desde los 45 días hasta los 5 años)
dentro de las instituciones en las que estudian las alum-
nas/os madres o padres, y c) flexibilidad horaria para
que las madres puedan amamantar a sus hijos. Además,
el Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad también
gestiona un subsidio a aquellas madres en edad escolar
para que puedan enviar a sus hijos a un jardín maternal
(Programa Ciudadanía Porteña), y en marzo de 2008
implementó la prestación “Estudiar es Trabajar”, que
otorga un subsidio de $250 a jóvenes de 18 a 25 años
integrantes de hogares beneficiarios del programa social
para que terminen la educación formal.

Otro ejemplo es el programa implementado reciente-
mente en la provincia de Córdoba, “Crecer Juntos”: está
destinado a la atención de adolescentes de hasta 19 años
embarazadas o madres para que puedan terminar el
secundario, a la vez que brinda capacitación sobre el rol
de una madre y el cuidado de los hijos. Esto se comple-
ta con programas que fomentan el acceso al mercado
laboral de estas jóvenes. 

Otra línea de acción, complementaria a las becas y progra-
mas sociales, es la “Ley N° 26.061 de Protección Integral
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, apro-
bada en 2005, que prohíbe la discriminación por estado
de embarazo, maternidad y paternidad, entre otras cues-
tiones. Así, se establece que los organismos del Estado
deben desarrollar un sistema que permita la continuidad
y finalización de los estudios de las niñas, niños y adoles-
centes (art.17), e instaura la protección integral para la
madre y el padre durante el embarazo, el parto y el perío-
do de lactancia, garantizando condiciones dignas y equi-
tativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y la
crianza de su hijo (art. 18). 

De acuerdo con lo expuesto, es recomendable velar por
el cumplimiento de esa normativa, pues ayuda al cum-
plimiento del objetivo de permanencia y finalización de
los estudios medios de las madres en la Argentina. 

3. Mejorar las condiciones laborales de las
trabajadoras del servicio doméstico remune-
rado.

Tal como se pudo establecer en este estudio, el 20% de
las madres trabajan en el servicio doméstico y el 70% de
ellas no están registradas. Por añadidura, el marco legal
que regula su trabajo no contempla la protección de la
maternidad ni los beneficios sociales. 

Por lo tanto, en primer lugar es necesario avanzar y pro-
fundizar la formalización y el acceso a la seguridad
social de estas mujeres. En tal sentido, es importante
destacar las acciones llevadas a cabo por el Gobierno
Nacional para mejorar el nivel de registración de las per-
sonas ocupadas en el servicio doméstico. A partir de
2005, la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) estableció un régimen de créditos fiscales, por el
cual los contribuyentes del Impuesto a las Ganancias
podían deducir de su declaración impositiva el costo de
los aportes y contribuciones realizadas por sus emplea-
dos y empleadas al Régimen Especial de Seguridad
Social para Empleadores del Servicio Doméstico. “Según
la última información disponible (abril 2007), con este
procedimiento se registraron 240 mil empleadas sobre
un universo a cubrir de 800 mil” (OIT, 2007: 4). Cabe
destacar que en enero de 2005 cuando se puso en mar-
cha el plan había solo 58.000 trabajadoras del servicio
doméstico registradas.

En segundo lugar, se debe trabajar para igualar sus
oportunidades con las madres asalariadas desde el
ámbito normativo. Es decir, avanzar hacia un marco
regulatorio que reconozca su estatus como trabajadoras
ocupadas, que deben regirse por la Ley de Contrato de
Trabajo N° 20.744 (MTEySS, 2005a; Rodríguez
Enríquez, 2007).

4. Establecer asignaciones familiares para
madres independientes. 

La Constitución Nacional (Art 75 inc. 23) establece la
obligación del Estado de “dictar un régimen de seguri-
dad social especial e integral en protección del niño en
situación de desamparo, desde el embarazo hasta la
finalización del período de enseñanza elemental, y de la
madre durante el embarazo y el tiempo de lactancia”.

En la actualidad, esta normativa no se cumple para las
madres que no se encuentran en un trabajo asalariado
registrado; este es el caso del 60% de las madres que tra-
bajan en la Argentina. Por ello, se debe impulsar este
beneficio para las madres que trabajan de manera inde-
pendiente o tienen un empleo informal.
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Recientemente, se presentó en el Congreso un Proyecto
de Ley denominado “Asignación por maternidad para
trabajadoras independientes” (4923-D-2008)31. La ley
concede el beneficio de una asignación por maternidad
equivalente a tres salarios mínimos, vitales y móviles32 a
todas las mujeres que realicen:

> tareas remuneradas bajo la modalidad de contrato de
locación de servicios o de obra en la administración
pública,

> tareas remuneradas de servicio doméstico,

> tareas domésticas en su propio hogar no remuneradas,

> tareas relacionadas con su profesión, ejercida en
forma independiente, con ingresos mensuales meno-
res a  $3.000.

El principal fundamento esgrimido en el proyecto de ley
es “que se considera indispensable asegurar condiciones
favorables al descanso de la mujer previo y posterior al
parto, y ese descanso no puede gozarse sin la asignación
económica que le garantice al menos la satisfacción de
sus necesidades básicas, inclusive las de su grupo fami-
liar”. Además, la iniciativa incluye la maternidad por
adopción y contempla la licencia por maternidad de 90
días para las empleadas del servicio doméstico.

La propuesta en este caso es impulsar al referido pro-
yecto como un instrumento indispensable para dotar
de igualdad de oportunidades y beneficios a las madres
y a sus hijos, más allá de su posición en el mercado de
trabajo.

5. Ampliar la oferta de jardines maternales.

Los gobiernos de la Unión Europea han reconocido de
forma generalizada la importancia y urgencia de las
políticas “promadre”, es decir, la combinación de los
beneficios de las licencias por maternidad y paternidad
y la subvención de los jardines maternales. 

De hecho, en la Argentina las madres pobres y con
mayor cantidad de hijos son las que cuentan con menos
recursos y ayuda para el cuidado de sus hijos mientras
ellas trabajan. Los datos de la Ciudad de Buenos Aires
reflejan el déficit en la oferta de jardines maternales
estatales: el 83,3% de los niños de 3 y 4 años que residen
en viviendas particulares y residenciales asisten al nivel
inicial de educación, mientras que solo lo hace el 56,8%
de los niños de esta edad que residen en villas de emer-
gencias, inquilinatos, hoteles, entre otros lugares33.
Asimismo, el 43,2% de los niños de 3 y 4 años asiste a un
establecimiento estatal, mientras que este porcentaje se
eleva al 55,5% en el caso de establecimientos privados.

El gobierno nacional por la Ley N° 26.075 (art.2 inc.a)
de Financiamiento Educativo debe aumentar la inver-
sión en educación destinada a incorporar al sistema
escolar a los niños de 3 y 4 años, priorizando los secto-
res más desfavorecidos.  Esta ley establece que entre
2006 y 2010 se incrementará la inversión en educación
en forma gradual hasta que el presupuesto consolidado
de nación y provincia en educación alcance el 6% del PBI
en 2010.

Del mismo modo, la Ley N° 26.206 de Educación
Nacional reconoce como educación inicial la unidad
pedagógica que comprende a los niños entre 45 días y 5
años inclusive, siendo obligatorio el último año (art. 18).
Y establece las siguientes características para la organi-
zación de la educación inicial: los jardines maternales
atenderán a los niños y niñas de 45 días a los 2 años
inclusive, y los jardines de infantes a los niños y niñas
desde los 3 años hasta los 5 años inclusive. También, se
establece que el gobierno nacional y los provinciales tie-
nen la obligación de universalizar los servicios educati-
vos para las niñas y niños de 4 años (art.19) y de expan-
dir los servicios de la educación inicial (art. 21).

Por otra parte, en las empresas privadas es necesario
que se cumpla la ley que establece que en aquellas que
cuentan con 50 o más trabajadoras deben tener  jardines
maternales. De manera adicional, en nuestra opinión,
esta obligación o alguna compensación similar debería
establecerse en función de un número de trabajadores
sin distinción de sexo, a fin de promover  el desarrollo de
la paternidad responsable.

6.  Adecuar la licencia por maternidad según
las normas de la OIT. 

Según lo analizado en el capítulo vI de esta publicación,
la OIT establece en el Convenio n° 183 sobre Protección
a la Maternidad un mínimo de 14 semanas para la licen-
cia por maternidad, período que no es respetado por
este país ya que la normativa estipula un lapso de 12
semanas solamente. 

En estos días, en la Comunidad Europea se está deba-
tiendo la posibilidad de ampliar de 14 a 18 semanas la
licencia por maternidad y aumentar su prestación, debi-
do a una recomendación del año 2000 de la OIT que
considera este lapso como el tiempo adecuado para per-
mitir la recuperación de la madre y prolongar la lactan-
cia materna. Cabe destacar que la Organización Mundial
de la Salud (OMS) y el Fondo de Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF) recomiendan que los niños sean
alimentados con lactancia materna exclusiva hasta los 6
meses, y hasta los 2 años complementando con otros ali-
mentos. 

(PÁGINA 62)

31.�El�proyecto�de�ley�fue�presentado�por�la�diputada�Diana�Conti�y�otros�once�miembros�de�la�cámara�baja�del�partido�político�Frente�para�la�Victoria.

32.�Este�beneficio�significaría�un�total�de�$3.600.�El�salario�mínimo,�vital�y�móvil�en�septiembre�de�2008�es�de�$1.200�mensuales.

33.�Encuesta�Anual�de�Hogares�2004.�Dirección�General�de�Estadística�y�Censos�(GCBA).�



La importancia de la licencia por maternidad radica en que
tiene un impacto positivo en el estado de salud de las
madres, permite una pronta y mejor recuperación de los
partos y  un vínculo más sólido con los hijos recién nacidos.
Incluso, esta medida tiene el objetivo de evitar la penaliza-
ción económica a las mujeres trabajadoras que deciden
procrear hijos. Asimismo, se destaca que el impacto econó-
mico de esta y otras medidas profamilias no deben consi-
derarse un gasto, sino una inversión de futuro.

En esta línea de acción, Brasil amplió recientemente la
licencia por maternidad de 120 a 180 días, aplicable tam-
bién a los casos de adopción. La extensión del permiso
rige para el sector público y es optativa para el sector pri-
vado a través del Programa Empresa Ciudadana,
mediante el cual las empresas pueden solicitar deduccio-
nes fiscales correspondientes a los dos meses de exten-
sión de la licencia cuando  sus empleadas la tomen para
estar con sus hijos. La empresa que adhiera al programa
especial del gobierno pagará esos 60 días adicionales de
salario (los primeros cuatro meses los asume el Estado),
pero podrá descontarlos después del impuesto a la renta.
De modo similar, es importante otorgarle a las madres
adoptivas los mismos beneficios en cuanto a la protec-
ción de la maternidad que a las madres biológicas. 

Además de adecuar la normativa argentina a las reco-
mendaciones de la comunidad internacional, creemos
que es necesario extender la licencia por paternidad a
los fines de permitirle a los padres disfrutar y compartir
todo lo atinente al cuidado de sus hijos. De esta manera,
no recae toda la responsabilidad en la madre.

Es interesante señalar que los variados proyectos para
extender la licencia por maternidad y paternidad que
habían ingresado en el Congreso Nacional perdieron
vigencia a fines de 2007. Una de las iniciativas, que reu-
nía más de veinte proyectos de diferentes bloques y que
tenía dictamen favorable de la Cámara de Diputados, fue
presentada nuevamente este año en la comisión de
Trabajo del Senado pero solo recibió cinco adhesiones
por parte de los senadores de la Comisión34. Si bien este
proyecto no propone ampliar la licencia por maternidad
general, sí lo hace para extender la licencia por paterni-
dad y a madres con embarazos múltiples y equiparar la
licencia para madres adoptivas a la licencia para madres
biológicas, lo cual es un ejemplo de las dificultades que
esas iniciativas de progreso encuentran en el Congreso.
Por otra parte, recientemente la Comisión de Trabajo, la
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Cámara de
Diputados de la Nación aprobó un dictamen conjunto
(Orden del día n° 0633/2008) de varios proyectos pre-
sentados para extender la licencia por maternidad a 98
días y  por paternidad a 12 días corridos, y otorgarle a la
madre adoptiva una licencia igual a la de la madre bio-
lógica una vez que adopta el niño/a. 

En el ámbito del empleo público, hay provincias que han
avanzado y cuentan con licencias más extendidas. Este es
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34.�Clarín,�17�de�abril�de�2008.

el caso de Mendoza, que en 2005 dipuso una licencia de
120 días para las madres del sector público y de 180 días
para aquellas con hijos con capacidades diferentes. En
Tierra del Fuego, desde el año 2007 las empleadas estata-
les tienen una licencia de 210 días. Y en época reciente,
Neuquén sancionó en junio de 2008 la Ley N° 2592, que
extiende la licencia por maternidad de las empleadas esta-
tales a 120 días y 10 días por paternidad. Así, hay cada vez
más proyectos provinciales que buscan extender las licen-
cias por maternidad y paternidad. Por ejemplo, en la pro-
vincia de Buenos Aires existe un proyecto de ley que cuen-
ta con media sanción (aprobó la Cámara de Diputados)
para ampliar a 210 días la licencia por maternidad. En la
provincia de Río Negro se encuentra también en trata-
miento un proyecto de ley con media sanción para
ampliar la licencia por maternidad a 180 días.

Reconocer la importancia del empleo
maternal 

En la actualidad, las mujeres son madres y trabajadoras.
Colaborar con ellas para que puedan desarrollar su
doble rol en condiciones de igualdad de oportunidades
es fundamental para su propio bienestar y para el de las
futuras generaciones.

Atender la exigencia concreta de mejorar las condicio-
nes laborales de las madres implica contribuir con la
productividad social, la cual “incluye no solo la repro-
ducción biológica, sino la atención que se le presta a la
generación siguiente en términos de la formación cultu-
ral y ciudadana acorde con las necesidades del desarro-
llo tecnológico y productivo, así como de consolidación
de sociedades más democráticas. Se puede deducir, por
lo tanto, que considerar las necesidades de la vida fami-
liar y personal en las políticas de recursos humanos y en
las políticas públicas es un factor importante de compe-
titividad de los países” (Abramo y Todaro, 2006: 150).

En conformidad con lo enfatizado a lo largo de este
informe, para lograr un empleo maternal de calidad en
la Argentina se requiere facilitar la inserción y perma-
nencia de las mujeres en el sistema formal de educación
e impulsar políticas promaternidad y equitativas en el
ámbito laboral. Esto es indispensable para la vivencia de
una maternidad saludable, derecho fundamental de
todas las mujeres y un requisito indispensable para el
desarrollo social y económico de un país.



Anexo metodológico
Consideraciones metodológicas
Para realizar el diagnóstico en esta investigación sobre
el estado de la maternidad se utilizó –principalmente–
la información del “Cuadernillo estadístico de la mater-
nidad N° 2”, que elaboró el Observatorio de la
Maternidad basándose en el procesamiento de datos de
la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del 2°
semestre de 2006.

A fin de sustentar el análisis de los datos cuantitativos se
efectuó una revisión bibliográfica nacional e internacio-
nal sobre los estudios que abordan la vinculación entre
mercado laboral y mujer considerando la situación de
las madres. 

Con este estudio se pretende identificar las característi-
cas del trabajo remunerado que realizan las madres,
cómo están insertas en el mercado laboral, el tipo de
actividad que desarrollan, el aporte que efectúan al
hogar, así como contribuir a cuestionar y proponer
acciones tendientes a mejorar la participación y calidad
de inserción de las madres en el trabajo remunerado.

La Encuesta Permanente de Hogares
En este apartado se detallan algunas consideraciones
metodológicas acerca de la Encuesta Permanente de
Hogares (EPH), por ser la fuente de información
empleada para la obtención de los datos utilizados en
este anuario.

La EPH es un programa nacional que tiene por objetivo
relevar las características sociodemográficas y socioeco-
nómicas de la población. En su modalidad original se
aplica en la Argentina desde 1973, mediante la medición
puntual en dos ondas anuales: mayo y octubre. A partir
del año 2003, la EPH se transforma en un relevamiento
continuo que produce resultados con frecuencia trimes-
tral y semestral. Este se basa en una muestra probabilís-
tica estratificada en dos etapas de selección, en el que se
mantienen las mismas áreas seleccionadas para la EPH
puntual. La muestra está distribuida a lo largo del perío-
do respecto del cual se brinda información.

La EPH continua se aplica en 31 aglomerados urbanos35

con más de 200 mil habitantes. Esto significa que esta
encuesta no cubre la población total del país, sino que
comprende aproximadamente el 70% de la población
urbana y el 60% de la población total.

Para los procesamientos de la información, se trabajó
con la base de personas de la EPH del segundo semestre
de 2006, con la cual se construyeron tanto variables

referentes a los individuos como variables complejas
cuya unidad de análisis es el hogar. También se utiliza-
ron técnicas estadísticas descriptivas básicas.
Específicamente, se desarrollaron tablas de contingen-
cia bivariadas y multivariadas con porcentaje por filas.
Además, se empleó la técnica de comparación de
medias, con el fin de abordar el universo de estudio en
forma exploratoria y descriptiva. La información fue
procesada con el paquete estadístico SPSSWIN versión
13.5 (versión Demo).

Por otra parte, es importante señalar que como en toda
encuesta por muestreo, los resultados obtenidos esti-
man el verdadero valor de cada indicador y tienen aso-
ciado un error cuya cuantía también se cuantifica, per-
mitiendo conocer la confiabilidad de las estimaciones.
Estos resultados indican el nivel probable alcanzado por
cada indicador a partir de la muestra, admitiéndose
oscilaciones de este nivel, en más y en menos, con un
grado de confianza conocido.

Definiciones conceptuales
Universo de análisis: mujeres en edad fértil, es decir,
mujeres de 14 a 49 años de edad. Se dividió en tres cate-
gorías: las madres, la no madres y las restantes mujeres.
Mujeres en edad fértil: mujeres en edad reproductiva:
mujeres de 14 a 49 años.

Madres: mujeres en edad fértil –14 a 49 años–, jefas de
hogar o cónyuges que pertenecen a hogares donde al
menos hay un hijo.

Es necesario aclarar que dado que la EPH no capta
directamente la maternidad –a diferencia del Censo
Nacional de Población, por ejemplo–, para su medición
se utilizó la variable de análisis “condición de materni-
dad”. De esta manera, la categoría “madres” se constru-
yó por aproximación, siguiendo los antecedentes del tra-
bajo “Situación de las Mujeres en la Argentina:
Indicadores Seleccionados”. Buenos Aires: INDEC,
Unicef, 2002. Esta diferencia conceptual en torno a la
definición de la categoría “madres” entre la EPH y el
Censo constituye un factor a considerar a la hora de
dimensionar y analizar las características de las madres
con ambos instrumentos de relevamiento de datos.

No madres: mujeres en edad fértil –14 a 49 años–, jefas
o cónyuges que pertenecen a hogares sin hijos.

La categoría “no madres” se elaboró a fin de poder com-
parar a las jefas o cónyuges que pertenecen a hogares
con hijos –madres– y aquellas mujeres que están en la
misma situación –son jefas o cónyuges– pero pertene-
cen a hogares sin hijos.

35.�A�partir�del�3°�trimestre�del�año�2006�a�los�28�aglomerados�siguientes:�Gran�Buenos�Aires,�Gran�La�Plata,�Bahía�Blanca-Cerri,�Mar�del�Plata-Batán,�Gran�Catamarca,�Gran

Córdoba,�Río�Cuarto,�Corrientes,�Gran�Resistencia,�Comodoro�Rivadavia-Rada�Tilly,�Gran�Paraná,�Concordia,�Formosa,�Jujuy-Palpalá,�Santa�Rosa-Toay,�La�Rioja,�Gran�Mendoza,

Posadas,�Neuquén-Plottier,�Salta,�Gran�San�Juan,�San�Luis-El�Chorrillo,�Río�Gallegos,�Gran�Rosario,�Gran�Santa�Fe,�Santiago�del�Estero-La�Banda,�Ushuaia-Río�Grande�y�Gran

Tucumán-Tafí�Viejo;�se�incorporaron�3�aglomerados:�San�Nicolás-Villa�Constitución,�Viedma-Carmen�de�Patagones�y�Rawson-Trelew,�que�venían�siendo�relevados�en�la�modali-

dad�de�EPH�puntual�desde�el�año�2002.
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Restantes mujeres: mujeres en edad fértil –14 a 49
años– que no son jefas ni cónyuges en los hogares que
viven. Generalmente son hijas o nietas.

La categoría “restantes mujeres” se construyó por defec-
to para completar el universo de análisis de las mujeres
en edad fértil.

Cabe aclarar que el concepto de maternidad se encuen-
tra afectado por la naturaleza misma de la fuente, ya que
la EPH no permite saber directamente si una mujer es
madre o no. Por ejemplo, puede ocurrir que una mujer
considerada dentro de la categoría “no madres” o de
“restantes mujeres” sea efectivamente madre y no lo
declare o no tenga ocasión de declararlo. Sin embargo, la
EPH permite la realización de controles con el fin de
reducir la probabilidad de sesgo del indicador de
madres. Por tal motivo, este indicador incluyó aquellas
jefas o cónyuges que tienen hijos en el hogar y también
se incluyó a los hijos/as con presencia de nietos/as en el
mismo hogar. En este caso se consideró una sola madre
de esos nietos/as.

Aspectos sociales
En el presente ítem se detallan los conceptos referidos a
las variables que dan cuenta del nivel socioeconómico
del universo de estudio. 

Línea de Indigencia (LI): procura establecer si los hoga-
res cuentan con ingresos suficientes como para cubrir
una canasta básica de alimentos capaz de satisfacer un
umbral mínimo de necesidades energéticas y proteicas.
De allí que los hogares que no superan ese umbral o
línea son considerados indigentes.

Línea de Pobreza (LP): consiste en establecer, a partir de
los ingresos de los hogares, si estos tienen capacidad de
satisfacer, por medio de la compra de bienes y servicios,
un conjunto de necesidades alimentarias y no alimenta-
rias consideradas esenciales. Para calcular la LP es nece-
sario contar con el valor de la Canasta Básica de
Alimentos (CBA) y ampliarlo con la inclusión de bienes
y servicios no alimentarios (vestimenta, transporte, edu-
cación, salud, etc.) con el fin de obtener el valor de la
Canasta Básica Total. Para ampliar el valor de la CBA se
utiliza el coeficiente de Engel, definido como la relación
entre los gastos alimentarios y los gastos totales obser-
vados en la población de referencia.

Para el presente estudio, a partir de estas definiciones se
consideran:

No pobres: mujeres en edad fértil que pertenecen a
hogares cuyos ingresos totales se encuentran por encima
del costo de la canasta básica total.

Pobres: mujeres en edad fértil que pertenecen a hoga-
res cuyos ingresos familiares no llegan a cubrir la

canasta básica total; incluye a las mujeres en edad fértil
indigentes.

Pobres no indigentes: mujeres en edad fértil que perte-
necen a hogares cuyos ingresos totales se encuentran
por encima del costo de la canasta básica de alimentos y
no llegan a cubrir la canasta básica total; no incluye a las
mujeres en edad fértil indigentes.

Indigentes: mujeres en edad fértil que pertenecen a
hogares cuyos ingresos totales no llegan a cubrir la
canasta básica de alimentos.

Educación
Nivel educativo: hace referencia al nivel de instrucción
alcanzado en relación con el circuito educativo formal.
Señala si la población cuenta con nivel primario incom-
pleto –personas que comenzaron el ciclo educativo pri-
mario pero no lo terminaron–, si terminó el ciclo prima-
rio, si cuenta con secundario incompleto, si terminó el
secundario, o si cuenta con estudios universitarios/ter-
ciarios incompletos o completos.

Bajo: corresponde a las personas que nunca concurrie-
ron a un establecimiento reconocido de enseñanza for-
mal, o no completaron el ciclo primario, o bien termina-
ron el ciclo primario, o no terminaron la escuela secun-
daria. 

Medio: secundario completo, o terciario incompleto,
universitario incompleto: incluye a quienes asistían a
clases de enseñanza formal de alguno de esos niveles y a
los que los cursaron en el pasado pero no llegaron a
completarlo. 

Alto: terciario completo, universitario completo: incluye
solo a las personas que cursaron y aprobaron el último
grado/ año de alguno de esos niveles de enseñanza.

Trabajo
Condición de actividad: señala la población ocupada,
desocupada e inactiva36.

Ocupado: conjunto de personas que tiene por lo menos
una ocupación, es decir, que en la semana de referencia
trabajó como mínimo una hora en una actividad econó-
mica. El criterio de una hora trabajada, además de pre-
servar la comparabilidad con otros países, permite cap-
tar las múltiples ocupaciones informales y/o de baja
intensidad que realiza la población.

Desocupado: se refiere a personas que, no teniendo ocu-
pación, están buscando activamente trabajo.
Corresponde a la definición de desocupación abierta.
Este concepto no incluye otras formas de precariedad
laboral, tales como personas que realizan trabajos tran-
sitorios mientras buscan activamente una ocupación,
aquellas que trabajan jornadas involuntariamente por

36.�En�la�medición,�las�personas�que�tienen�un�plan�social�–son�beneficiarios�del�Plan�Jefas�y�Jefes�de�Hogar�u�otro�similar–�se�consideran�ocupadas�si�realizan�una�contraprestación�laboral�a�cambio�de

percibirlo,�se�consideran�desocupadas�si�no�realizan�contraprestación�pero�están�buscando�trabajo�e�inactivas�si�no�contraprestan�ni�buscan�trabajo.
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debajo de lo normal, los desocupados que han suspendi-
do la búsqueda por falta de oportunidades visibles de
empleo, los ocupados en puestos por debajo de la remu-
neración mínima o en puestos por debajo de su califica-
ción, etc.

Inactivo: conjunto de personas que no tienen trabajo ni
lo buscan activamente.

Situación ocupacional: refiere a las características del
empleo de la población ocupada.

Ocupación informal: la ocupación informal se define en
torno a actividades por cuenta propia, o como patrón de
pequeños establecimientos privados de no más de 5 ocu-
pados, y asalariados que no reciben aportes jubilatorios
sin importar el tamaño del establecimiento. Se utiliza
esta definición tratando de rescatar la envergadura de la
actividad y su grado de regulación pública, que se expre-
sa en el descuento o pago de aportes jubilatorios.

Servicio doméstico: implica toda aquella persona en
condición de ocupada, que realice actividades de mante-
nimiento doméstico en un hogar diferente al suyo, por
las cuales recibe ingresos.

Ocupación formal: refiere a los asalariados regulados
(con percepción jubilatoria), profesionales independien-
tes y patrones de establecimientos de más de 5 ocupados.

La situación ocupacional de las madres requiere una
mirada atenta sobre sus condiciones de reproducción en
los ámbitos laborales y la implicancia que tiene en sus
propias condiciones de maternidad.

Para ello se utilizará un concepto que permita continuar,
por un lado, con la línea descriptiva sobre la situación de
las madres en el país, y por otro lado, que permita carac-
terizar la situación ocupacional más allá de los ingresos
percibidos.

Desde una perspectiva teórica, se plantea el tema de la
informalidad como un concepto que permite clasificar
determinadas características del empleo en función de
ciertas particularidades que remiten al tamaño del esta-
blecimiento, al nivel educativo de los trabajadores y
patrones, y a la regulación estatal de la actividad, gene-
radora de seguros sociales para los trabajadores (jubila-
ción, obra social, indemnización, etc.).

De todas maneras, el debate en los últimos años acerca
de la informalidad ha sido enorme, y no es el objetivo del
presente trabajo profundizar en el tema, pero es necesa-
rio dejar en claro algunos aspectos que permitan clarifi-
car conceptualmente la informalidad.

En una lógica de definiciones y aportes conceptuales,
hay cuatro líneas argumentales sobre la problemática de
la informalidad en América Latina y la Argentina que se
considera relevante destacar y reinterpretar:

> El carácter integrado de la economía que solo por
razones de investigación se clasifica en formal e infor-
mal. Esto permite, por un lado, encontrar diferencias
con respecto a la regulación estatal, y por el otro lado,
observar cómo se posicionan en torno a los canales de
producción y distribución las diferentes empresas.

> El fuerte peso de los grupos domésticos, que dan
lugar para encontrar una racionalidad37, no necesa-
riamente económica, que impulse estrategias repro-
ductivas de las unidades económicas. Y que asimis-
mo, los miembros del grupo doméstico generan
acciones, tramas al interior de la unidad económica y
en el entorno de sus actividades comerciales y pro-
ductivas.

> El carácter orgánico, de mutua vinculación entre la
economía formal y la economía informal. El consumi-
dor es en muchos casos la clave de estos vínculos, al
reproducir su fuerza de trabajo y la de los miembros
de su grupo doméstico con bienes y servicios oferta-
dos por el sector informal, cuyo precio y calidad com-
pite con los que podrían ser demandados en el sector
formal, sea el supermercado o el hipermercado;
situación motivada principalmente por la exigüidad
del ingreso, o en otras palabras, por la incompletitud
del salario para reproducir al trabajo en todo su
forma.

> Y por último, la utilidad del concepto de informalidad
por su carácter descriptivo y su capacidad operativa,
que permite su medición de acuerdo con algunos
parámetros y, soslayando algunas paradojas, centrado
en la unidad económica, lo cual permite su visualiza-
ción empírica y su apreciación teórica en el análisis
ocupacional. Es en este contexto teórico que se anali-
za la situación ocupacional de las “madres”.

37.�Para�una�adecuada�valoración�de�los�distintos�enfoques�presentes�en�la�literatura�especializada,�resulta�útil�la�consideración�y�sistematización�sobre�la�base�de�la�unidad�de�análisis.�Esta�precisión�per-

mitió,�desde�el�inicio,�distinguir�los�enfoques�basados�en�las�empresas,�aquellos�centrados�en�la�fuerza�de�trabajo�y�los�que�consideran�a�las�familias�como�unidad�de�análisis.�Cada�una�de�estas�perspecti-

vas�comportó�desarrollos�en�términos�del�aparato�productivo,�del�mercado�de�trabajo�y�del�bienestar�familiar,�respectivamente.�

Un�análisis�integrador�de�los�avances�de�las�distintas�corrientes�permite�afirmar�que�se�ha�avanzado�para�reconocer�la�complejidad�y�mayores�niveles�de�heterogeneidad�en�el�sector,�superando�las�limita-

ciones�de�su�definición�por�oposición.�Se�reconoce�también�la�multidimensionalidad�del�fenómeno,�enriqueciendo�los�enfoques�circunscriptos�al�plano�económico.�Esto�a�su�vez�ha�llamado�la�atención�sobre

la�necesidad�de�recuperar�esta�multidimensionalidad�desde�una�perspectiva�estructural�que�permita�reconocer�las�particularidades�del�sector,�atento�al�proceso�histórico�social�concreto�del�cual�forma�parte.�

Más�allá�de�la�riqueza�y�las�potencialidades�de�los�enfoques�conceptuales�elaborados�en�la�etapa�inicial�de�constitución�del�concepto�de�sector�informal,�los�desarrollos�posteriores�presentaron�ciertas�limi-

taciones.�Por�un�lado,�se�centraron�principalmente�en�el�debate�acerca�de�una�multiplicidad�de�indicadores,�sin�remitirlos�necesariamente�a�los�diversos�marcos�conceptuales�y,�por�consiguiente,�sin�ser�taxa-

tivos�en�la�delimitación�de�aquellos�constitutivos�diferenciándolos�de�los�descriptivos�del�fenómeno.�Por�otro�lado,�las�baterías�de�indicadores�no�siempre�remitían�unívocamente�a�un�marco�conceptual

determinado.�La�incorporación�o�exclusión�de�indicadores�mostraba�más�el�problema�anteriormente�planteado�que�la�remisión�a�estrategias�teóricas�diferenciadas.�(Pok�C.,�Lorenzetti�A.,�2007�“El�aborda-

je�conceptual-metodológico�de�la�informalidad”,�en�Revista�Labvoratorio,�año�8,�n°20,�verano-otoño�2007).��
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Proporción del ingreso de las mujeres en edad fértil en
el ingreso total del hogar: expresa la incidencia del
ingreso de las mujeres en edad fértil ocupadas en el
ingreso total del hogar.

Ingreso de la mujer en edad fértil  
                                                             x 100
Ingreso total del hogar

Promedio de aportes: expresa la media de los ingresos
de las mujeres en edad fértil ocupadas.

Categoría ocupacional.
Asalariado: toda persona que trabaja en relación de
dependencia, es decir, que las formas y condiciones
organizativas de la producción le son dadas y también
los instrumentos, instalaciones o maquinarias, aportan-
do ellos su trabajo personal. Se incluye en esta categoría,
además, a los trabajadores que no desarrollan su activi-
dad laboral en el domicilio del empleador pero mantie-
nen relación con un solo establecimiento.

Patrones: son aquellos que trabajan sin relación de
dependencia, es decir, que siendo únicos dueños o
socios activos de una empresa establecen las condicio-
nes y formas organizativas del proceso de producción y
emplean como mínimo una persona asalariada.
Aportan al proceso de producción los instrumentos,
maquinarias o instalaciones necesarias.

Históricamente, el aporte del capital físico (equipos, ins-
talaciones, maquinarias) era una condición necesaria
para la identificación de la relación social de producción
“patrón”, mientras que la no posesión de los medios de
producción definía a la relación asalariada. Sin embargo,
las transformaciones económicas de la última década
(EPH-INDEC, 1998) han impactado sobre los elementos
constitutivos de cada categoría complejizando su medi-
ción. Así, es posible encontrar tanto a patrones que no dis-
ponen de capital físico como a asalariados que aportan su
propio capital corriendo con los riesgos económicos del
proceso productivo.

Trabajadores por cuenta propia: son aquellos que desa-
rrollan su actividad utilizando para ello solo su propio
trabajo personal, es decir, no emplean personal asalaria-
do y usan sus propias maquinarias, instalaciones o ins-
trumental. Dentro de este grupo es posible identificar a
aquellos trabajadores que declarándose independientes
articulan su proceso productivo exclusivamente con un
solo establecimiento: así, el circuito de producción de
estos trabajadores está “cautivo” dado que su reproduc-
ción depende de la existencia de este establecimiento.
Históricamente, la actividad económica de este tipo de
cuentapropistas formaba parte de la actividad principal
de la unidad económica a la cual destinaba su produc-
ción. Todos estos procesos, que redundan en una pérdi-
da de la autonomía del cuentapropista, han hecho que se
los considere como trabajadores asalariados.

Trabajadores familiares sin remuneración: son aquellas
personas ocupadas en un establecimiento económico
dirigido por una persona de su familia, que puede vivir
o no en el mismo hogar, y que no reciben pago en dine-
ro o en especie por su trabajo.

Calificación ocupacional: expresa el nivel de
complejidad requerido por la tarea en la que una perso-
na se desempeña, permitiendo distinguir entre ocupa-
ciones de calificación profesional, técnica, operativa y no
calificada.

Profesional: es la tarea que requiere fundamentalmente
de conocimientos técnicos de orden general y específicos
adquiridos por capacitación formal y/o informal. 

Técnica: es la tarea que requiere conocimientos teóricos
de índole específica (acompañados en algunos casos de
ciertas habilidades manuales) adquiridos por capacita-
ción formal y/o informal. 

Operativa: es la tarea que requiere de habilidades
manuales de atención y rapidez o de ciertos conocimien-
tos específicos previos adquiridos por experiencia labo-
ral y/o capacitación previa específica. 

No calificada: es la tarea que no requiere de habilidades
y conocimientos específicos previos para ejecutar el pro-
ceso de trabajo, o solo los provistos por una breve ins-
trucción. 

Carácter del empleo
Empleo privado: comprende a los trabajadores de
empresas privadas, nacionales y transnacionales y tra-
bajadores por cuenta propia, entre otros.

Empleo público: comprende a todo el personal de la
administración pública nacional, provincial y municipal
y Fuerzas Armadas.

Otros: comprende a trabajadores de Organizaciones no
Gubernamentales (ONG’s), y trabajadores de institucio-
nes sin fines de lucro.

Tipo de inserción 
Precaria: constituye un tipo de inserción laboral por la
cual el trabajador no cuenta con descuentos jubilatorios
o tiene un contrato laboral a tiempo determinado.

No precaria: se refiere al conjunto de asalariados que
cuentan con descuentos jubilatorios y tienen un contra-
to laboral por tiempo indeterminado.
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Eduardo Chávez Molina
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“Actividades� de� control� y� prevención� del� VIH� SIDA� en
Argentina”.�UBATEC

Rosalía Cortés

Investigadora�del�CONICET�y�del�Área�de�Economía�de� la
FLACSO

Eleonor Faur

Oficial� de�Enlace�del�Fondo�de�Población�de� las�Naciones
Unidas�(UNFPA)

Claudia Giacometti

Consultora

Lidia Heller

Directora�de�LH�Asociados

Corina Rodríguez Enríquez

Directora� Académica� e� Investigadora� Principal� del� Centro
Interdisciplinario� para� el� Estudio� de� las� Políticas� Públicas
(CIEPP)

Agustín Salvia

Investigador� Jefe� del� Observatorio� de� la� Deuda� Social
Argentina

38.�Los�especialistas�se�mencionan�de�acuerdo�con�el�orden�en�que�se�realizaron�las�entrevistas,�efectuadas�entre�los�meses�de�junio�y�agosto�de�2008.�Buenos�Aires,�Argentina.
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